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!NTROOUCC!ON 



En el presente trabajo, se estudiaran los derechos de los_ 
autores intelectuales, para analizar cada uno de los delitos federa
les contra el derecho de autor, como es el de falsificación de obra 
o usurpación de obra protegida o invasión de derechos protegidos que 
Ja costumbre. los organismos de difusión, han dado en nominar "plra
terla" y que dicho problema aqueja a Ja sociedad, al fisco, por -
cuanto la evasión fiscal, ademas que perjudica a el autor, editor, -
intérprete, ejecutante, fonograbador y creador de obras Intelectua
les en general, confundiendo al consumidor y lesionando su patrimo-
nlo al adquirí r reproducciones de obras que no pagan regal las y no -
reúnen la calidad del original o de la obra primaria o primitiva. -
Por lo que en dicho trabajo primeramente hablaremos de la evolución_ 
de la propiedad Intelectual en el mundo, y especialmente en México.
pretendiendo concretar cuando inició su regulación y desde cuando -
existe la protección a dichos derechos; igualmente veremos las con-
venciones en las que nuestro pa!s forma parte. 

Ademas trataremos de definir el concepto o noción de pro
piedad intelectual que desde varios puntos de vista se dan, para Fl 
nalmente optar por el mas apropiado, sin olvidar que es un derecho_ 
que otorga el articulo 28 constitucional, tutelado en el Código pe
nal y la Legislación Federal Sobre Derechos de Autor, para ver cual 
es la naturaleza jurldlca de los derechos autor. 

Como consecuencia de dicha evoiución y concepto, estudiar 
como se regula en la ley suprema y sus leyes especiales para con es
to anal izar todos y cada uno de los actos violatorios de la propie-
dad intelectual para poder hacer una apreciación de cada una de las_ 
sanciones para cada tipo del ictlvo que afectan Jos intereses de lnd2_ 
le moral y patrimoniales de los autores que hasta ahora se regulan. 
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En el presente trabajo de tesis, trataré sencillamente de_ 
exponer como tutela el derecho penal la propiedad Intelectual, en el 
capitulo de los delitos en contra de las personas en su patrimonio -
y concretamente en el delito que regula como fraude en la fracción -
XVI, del articulo 387, que sanciona el articulo 386 y que también se 
conoce como fraude especifico. Igualmente la tutela que otorga la L~ 
glslación Federal de Derechos de Autor; y su perseguibllldad. 

Finalmente veremos la función conciliadora de la Dirección 
General de Derechos de Autor, ante los conflictos y violaciones de -
la propiedad intelectual. 

En términos generales, est.1 será la problemática que trat! 
remos de desarrollar. 



.: CAPITULO PRIMERO: 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 



A) BREVE HISTORIA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 
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1) EVOLUC!ON HlSTORICA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

El papel del Derecill de autor en el mundo de hoy, y Ja va-
riedad de intereses a Jos que se aplica, son el producto de una lar
ga y complicada evolución histórica. No hay pleno acuerdo en cuanto 
a los pormenores de dicha evolución. Por ejemplo, hay quienes vincu
lan el origen de! derecho de autor con la invención de la imprenta -
en Europa en el siglo XV. No obstante la técnica de la impresión - -
exist!a desde hace siglos en China y Corea, y la noción de propiedad 
sobre los resultados del trabajo intelectual son reconocidos de dif~ 
rentes maneras antes de que Gutenberg inventara la imprenta. Por ta!!_ 
to, se puede admitir la hipótesis de que desde los periodos m~s rem~ 
tos de Ja historia de Ja humanidad ya existra alguna noción de pro-
piedad intelectual. 

"En la antigüedad, en Grecia y en Roma, el plagio se cond~ 
naba por deshonroso y los griegos ya dispon!an de medios para sane!~ 
nar el plagio l iterarlo. As! los autores romanos no se conformaban -
tan solo con la gloria, sino sablan que sus manuscritos eran fuente 
de lucro; por eso sab!an que la pub! icación y uti 1 izaclón de una 
obra ponla en juego derechos intelectuales y morales" (1). 

"Loredo Hil 1, también af 1 rma que el derecho autora! es ta.!1. 
antiguo como el hombre. Nos dice, que en el derecho Romano, se cast.!_ 
gaba el robo de un manuscrito pero no proteg!a a su autor (Digesto, 
1 ibro XLVI, al principio del titulo 65, y XLVII, titulo 29, párrafo 
17" (2). 

(1) EL ABC. Del Derecho de Autor. Publicado por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura.
UNESCO. 1981. págs. 12 y 13. 

(2) Loredo Hill, Adolfo. Dercho Autora! Mexicano. Erlitorial Porrúa. 
México 1982. págs. 13 y 14. 



As!, vemos que la invención de la imprenta en Europa no pr-9_ 
tege al autor, y sólo creó la doble posibilidad de extender la cultu

ra y transformar la obra impresa en obra de comercio. 

Cuando los poderosos se ven obligados a 1 imitar la inciple~ 

te libertad de imprenta es cuando inicia la etapa de los privilegios. 
reconocida a través de la Revolución Francesa de 1789. El privilegio 
implica la concesión de un derecho especial otorgado por el poder - -
real, que atribula una condición jurldica ex novo, es decir, se cene~ 
de el Derecho de explotación económica de la obra, mediante la publi
cación y venta de los ejemplares multiplicados por su impresión. 

Señal a Satanowsky, que "los primeros pri vi leglos fueron ca~ 
feridos en 1470 a los impresores, bajo la fonna de exclusividades o -
monopol los de explotación para la impresión de obras muy antiguas. 
Uno de los primeros es el del año 1495, otorgado por el Senado de Ve
necia a Aldo (célebre impresor que inventó los caracteres ltAlicos, -
para editar la obra de Aristóteles). En Francia, Luis XII, confirió 
privilegios a Verard, editor de las eplstolas de San Pablo y de San -
Bruno, al editar De lnstitutione de Quintlliano; y a Legarde, impre-
sor de las Costumbres de Francia. En españa los Reyes Católicos Ini
cian la serle de disposiciones encaminadas a favorecer la producción_ 
y el comercio de libros que aparecen en sus distintas modalidades en 

diveras leyes de la Nov!sima Recopilación"{3). 

Por eso, la doctrina señala que la etapa de los privilegios 
aunque favoreció primordialmente a los editores, entraña ya el punto_ 
de partida hacia el verdadero reconocimiento del Derecho intelectual; 
tutelar de las obras de la inteligencia y de quienes la propician a -

tra~es de la creación. 

(3) Satanowsky, Isidro. Derecho lnte!ectua!. Tomo 1. pág. 10. 



"Cabe pues, a Inglaterra el honor de ser el primer Pals que 

reconoce los Derechos de Autor, a través del Estatuto de la Reina Ana 

de 10 de abril de 1710, el cual acaba con el privilegio, para recono

cer el derecho de los creadores intelectuales, otorgandoles derechos_ 

exclusivos de producción por 21 años. con prórroga posible de la mis

ma duración"(4). 

2) LA. PROPIEDAD INTELECTUAL EN MEX!CO. 

Olee Satanowsky, que "el derecho castellano, espanol e ln-

diano no amparaban al autor en virtud de un precepto legislativo, si

no que proteg!an al gobernante y agrega que no existla la 1 íbertad de 

pensamiento, ni el autor tenla el monopolio de su obra"(S) sino todo 

lo contrarío, se reglamentaba la materia estableciendo la censura pr!!_ 

via, que se concretaba en la prohibición de publicar algo sin le li-

cencía real, ya que los monarcas tem!an a la imprenta, por eso no se_ 

publicaba nada sin antes consultarlo y autorizarlo. 

Hay que tomar en cuenta el estudio de la legislación españg_ 

la durante la época colonial, ya que es tema muy importante porque no 

es posible olvidar que el derecho hispánico se aplicó en México dura!!. 

te la dominación y porque nuestras mas ondas ralees jurldicas se en-

cuentran en el derecho peninsular. A este respecto, debe tenerse en -

cuenta, La Recopilación de Leyes de Indias, publicada en virtud de la 

Real Cédula de Carlos I!, de 18 de mayo de,1680, dispuso "que en los_ 

territorios americanos sujetos a la soberanla española se considerase 

como supletorios de la misma el español, con arreglo al orden de pre

lación establecido por las Leyes de Toro"(6). 

(4) 

(5) 
(6) 

ob6n León, J. ~3m6n. Los Derechos de Autor en México. Buenos Ai-
res 1974. págs. 20, 21 y 22. 
Satanowsky, Isidro. Derecho Intelectual. T.!. Pag. 61. 
Farell Cubillas, Arsenlo. El Sistema Mexicano del Derecho de Au-
tor. Ignacio Vada Editor. México 1966. Pág. 10 



En el derecho Indiano y a lo largo del período colonial no_ 
se conocen precedentes que puedan \legar a cene 1 u Ir que existiera una 
legislación sobre derechos de autor, ya que España, al Igual que los_ 
demAs paises europeos, acogió el invento de la imprenta y con el los_ 
problemas que tra!a aparejados, y como consecuencia el monarca censu
raba las obras antes de ser impresas, para luego otorgar las llcen- -
ci as correspondientes. 

En los siglos XVI y XVIII, erAn una concesión graciosa, un_ 
privilegio otorgado por la autoridad, "En 1763, la PragmAtica de Car
los 111, y 1 as Rea 1 es Ordenes de 1764 y 1782, reconocieren e 1 ertos d~ 
rechos a los autores incluso para después de su muerte"(7). 

As!, vemos que la etapa de los prlvi leglos viene a sufrir -
una Importante transformación con Carlos 111, en mar~o de 1763 y 20 -
de octubre de 1764; ademAs las "Reales Ordenes del 14 de junio de ---
1778 as! como la Cédula de 9 de julio del mismo año, en los cuAles se 
reconoce plemanente al autor y se Instituye que sus derechos pueden -
ser transmitidos mortis causa {después de su muerte). 

Cabe notar, que en la Real Orden de 20 de octubre de 1764 -
ya citada, se sutituyó el concepto y expresión de privilegio por el -

de propiedad Intelectual que se siguió usando posteriormente en decr~ 
tos y órdenes durante el primer tercio del siglo XIX. (aún se contl-
nua usando en el legislación Espai1ola)"(8). 

As!, Don Carlos !11, en Reales Ordenes de 20 de octubre de_ 
1764 y 14 de junio de 1773, "dispuso que los privilegios concedidos -
a los autores no quedasen extinguidos por su muerte, sino que pasa-
sen a sus herederos y reglamentó la pérdida del privi leglo concedido 
a el autor por el no uso de la prerrogatíva.(9) 

(7) ob. Cit. 
(8) O:ln Leén, J. flan'Xl. Los Oerech:ls de Mor ei t-'éxico. &alls Aires 1974.PAgs.29)) 
(9) Farell Cubillas, Arsenlo. El Sistelll fuxicaro del OerechJ de M:Dr. lgiaclo Vacb-

Editor. t-'éxico 1966. pAgs. 11 y 12. 



En consecuencia, corresponde a Carlos lll, el mérito de ha
ber otorgado no sólo para España, sino para América, concesiones que_ 
han de estimarse como el primer paso en favor del reconocimiento de -
la personalidad y el derecho de los autores. 

Sin embargo, no es sino hasta el 10 de junio de 1813 cuando 
los derechos de autor son debidamente reglamentados a través del De-
creto de las Cortez de Cádiz, en España. Según este decreto "el au-
tor de una obra podla imprimirla durante su vida cuantas veces le co!:!_ 
viniese, y no otro, ni aún con pretexto de notas o adiciones. Muerto 
el autor, el derecho exclusivo de reimprimir la obra pasaba a sus he
rederos por espacio de 10 años contados desde el fallecimiento de --
aquél. Pero si a 1 a muerte del autor no hubiere sa 1 ido aún a 1 a 1 uz _ 

la obra, los 10 años se comenzaban a contar desde la fecha de la pri
mera edición. Cuando el autor de una obra fuere un cuerpo colegiado, 
conservarla la propiedad de el la por 40 años. Una vez pasados los -
términos susodichos los impresos quedaban en concepto de propiedad C2_ 

mún y todos ten!an derecho de reimprimí rlos"( 10). 

a) MEXICO INDEPENDIENTE. 

Dice el Dr. Rangel Medina, que durante los primeros 25 años 
de vida independiente no se dictó disposición alguna por la intranqu.!_ 
lidad legislativa provocada por las luchas y cuartelazos, que por la_ 
conquista del poder. se desarrollaron en e~ta época de vida mexicana. 

Pero entre estas inquietudes el encargado del Supremo Poder 
Ejecutivo Don José Mariano Salas, el 3 de diciembre ele 1646, expidió_ 
un "Decreto Sobre Propiedad Literaria" que estuvo en vigor como ley.

hasta la expedición del Código Civil de 1870. Era una Reglamentación 
a las bases del Decreto de 1813, indicaba los casos en. que las obras_ 

(10) Ob. Clt. pág. 12 



pasaban a ser del dominio públ ice: Las pub! icadas por orden oel 90--
bierno, después de cinco anos, tas pub! icadas por alguna corporación, 
después de diez. Aumenta el derecho de los herederos a 30 arios; igu! 
les derechos concede a los traductores y a sus descendientes; no ~ace 
distinción entre mexicanos y extranjeros para gozar de prerrogativas_ 
legales; introrluce la obligación de hacer el depósito de las obras en 
el Ministerio de Instrucción Pública, destinando los artlculos 17 y -
18 a dar reglas sobre la falsificación y señalar las "distintas pena
lidades". Esta ley fué la base en que se fincó la Codificación futu
ra. (l l) 

b) COD!GO CIVIL OE 1870. 

El primer Código Civil para el Distrito Federal y el Terri
torio de la Bajil California, rigió desde el 12 de marzo de 1871 y si
guió el mismo sistema del Código Civil Portugués, que en uno de sus -
capítulos conten!a todo lo relativo a el trabajo 1 iterarlo en gene--
rai; y que el Código Civil Mexicano lo reglamentó en el Titulo 8º del 
Libro 11, con el nombre de Del Trabajo: contaba de sendos cap!tulos -
para disposiciones preliminares, propiedad literaria, propiedad dramE_ 
tica, propiedad art!stica, reglas para declarar la falsificación, pe
nas para la fa! slficación y disposiciones generales. 

"También hubo gran influencia del Código Civil Francés esp~ 
cialmente en materia de obligaciones, y del Proyecto de el de España. 

Fue el primero y único en el mundo en equiparar Jos dere--
chos de autor al Derecho de Propiedad, ya que llegó a _reglamentar es
tos derechos como propiedad y que consideró que eran perpetuos, con -
excepción de la propiedad dramática que si era temporal".(12) 

(11) Rangel Medina, David. Naturaleza Jurídica de los Derechos de Au-
tor. 1944. págs. 29 y 30. 

(12) Farell Cut>illos, l1rsenio. El Sistema Mexicano del D~recho de Au
tor. Ignacio Vado Editor. México 19ó6. PAg. 15. 



Los redactores: "los jurisconsultos IsirJr0 Montiel, José -
Ma. Lafragua. Rafael Dondé y Mariano Yaiiez, se inclinaran por el --
principia que lo considera una propiedad: As! declara que los dere--
chos intelectuales constituyen una propiedad como cualquier otra y -

por tanto, debe establecerse ia perpetuidad del derecho, pudiendo --
transmitirse por contrato y por herencia; y como consecuencia regla-
mentó la materia entre los preceptos de la ley civil".(13) 

Además preceptuaba, dentro de la propiedad literaria, que -
para adquirir ésta, el autor o quien lo representare deberla ocurrir_ 
ante el Ministerio de Educación Públ lea, a fin de que fuera reconoci
do legalmente su derecho (art. 1319). esto es, se exigla como elemen
to constitutivo de éste el registro previo de la obra. 

c) CODIGO CIVIL DE 1884. 

El Código Civil de 1884 es casi una reproducción de el Cód.!_ 
go Civil de 1870, con ciertas reformas. 

Los capitulas 11 a IV inclusive del titulo VIII del libro -
segundo, se destinar?º a la reglamentación del Derecho de Autor". (14) 

Continúa· equiparando los derechas de autor al de propiedad, 
designándolos, igualmente, bajo el nombre de Propiedad Literaria y Ar_ 
tlstica. 

Es importante destacar que en este ordenamiento se da un -

verdadera apoya a una de los aspectos del llamada derecho mora 1 de -
los autores, al reputar falsificación la ejecución de una obra sin el 
consentimiento de su titular. Además concede a los autores el dere-
cho de oponerse a esa ejecución y a reclamar el pago del producto to-

(13) 

(14) 

Rangel Medrna, David. Naturaleza Jurld1ca de los Derechos de Au-
tor. págs. 30 y 31. 
Farell Cubillits, Arsenio. El sistema Mexicano del Derecho de Au
tor. Ignacio Vado Editor. México 1966. Pág. 17. 
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tal de las entradas que esa ejecución ilegal hubieren producido. ---
Igualmente, se le concedla acción para embargar la taquilla, antes, -
durante y después de la representación mismd. Para es.tos casos, y en 
aux i 1 lo de los derechos de 1 os autores, se di 6 amplia competencia a -
la autoridad pol !tica, cuyas providencias no eran en ningún modo rec!!_ 
rribles. (15) 

\15) Obón León, J. Ramón. Los Derechos de Autor en Méxir.o. Buenos -
Aires 1979. P6g. 35. 



B) PRINCIPALES CONVENCIONES EN QUE MEXICO FORMA PARTE. 
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1.- Convención lnteramericana Sobre Derechos de_ 

Autor en Obras Literarias, Cientificas y Ar

tísticas. Celebrada en Washington, o.e. (Pú

bl icada en el Diario Oficial del 24 de octu

bre de 1947). 

2. - Convención Universal Sobre Derechos de Autor. 

Celebrada en Ginebra. (Pub! icada en el Dia-

rlo Oficial del 6 de junio de 1957). 

3. - Convención Sobre Propiedad LI terarla y Art!.~ 

ti ca, suscrita en la Cuarta Conferencia In-

ternacional Americana. Celebrada en Buenos -

Aires, Argentina. (Públlcada en el Diario -

Oficial del 23 de abril de 1963). 

4.- Convención Internacional Sobre la Protección 

de los Artistas, Intérpretes o Ejecutantes,_ 

los Productores de Fonogramas y los Organis

mos de Radiodifusión. Celebrada en Roma. (P!:J. 

bl !cada en el Diario Oficial del 27 de mayo_ 

de 1964). 

5.- Convención de Berna, para la Protección de -
las Obras Literarias y Art!sticas. Celebrada 

en Bruselas, B!!lglca. (Publicada en el Oia-

rlo Oficial de 20 de diciembre de 1968). 
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1.- CONVENCION !NTERAMER!CANA SOBRE DERECHOS DE AUTOR EN OBRAS LITE
RARIAS, CIENTIF!CAS Y ART!STICAS. (WASHINGTON). 

"Creada para la protección de los Derechos de Autor, cele-
brada en Washington, D. C., del 1 al 22 de junio de 1946, se firmó -
entre los Estadas Uní.dos Mexicanos y otros paises (Nicaragua, Ecua-
dar, República Dominicana,Guatemala, Venezuela, Perú, Haitl, Panam~. 

Colombia, Chile, Brasil, Costa Rica, Honduras, Argentina, Estados -
Unidos de América, Uruguay, Paraguay, El Salvador, Cuba y Bolivia) -
en los idiomas espa~ol. inglés, portugués y francés. Con el fin de -
perfeccionar la protección reciproca interamericana del Derecho de -
Autor en obras literarias, cientlficas y art!sticas; y para fomentar 
y facilitar el intercambio cultural. Han resuelto y convenido en los 
siguientes articulas: 

ART. 1.- Los Estados contratantes se comprometen a reconocer y a -
proteger el Derecho de Autor sobre las obras literarias, -
cient!flcas y artlsticas, de conformidad con las estipula
ciones de la presente convención. 

ART. 11.- El Derecho de Autor, según la presente convención, compre!!_ 
de la facultad exclusiva que tiene el autor de una abra lJ.. 
teraria, cient!fica y artlstica de: usar y autorizar el -
uso de el la, en todo o en parte; ·disponer de ese derecho -
de cualquier titulo, total o parcialmente, y transmitirlo_ 
por causa de muerte. La utllizaci6n de la obra podr~ hacer 
se, según su naturaleza, por cualquiera de los medios si-

guientes: 
a) Pub! icaria; 
b) Representarla, recitarla, exponerla o ejecutarla públi

camente; 
c) Reproducirla, adaptarla o representarla por medio de la 
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cinematograf!a; 
d) Adaptarla y autorizar adaptaciones generales o especia

les a instrumentos que sirvan para reproducirla mecáni
ca o eléctricamente; o ejecutarla en público por medio_ 
de dichos instrumentos; 

e) Difundirla por cualquier medio; 
f) Traducirla, transportarla, arreglarla, instrumentarla.

dramatizarla, adaptarla y, en general, transformarla de 
cualquier otra manera; 

g) Reproducirla en cualquier forma, total o parcialmente. 

ART. 111. Las obras literarias, cient!ficas y art!sticas, protegidas 
por la presente convención, comprenden los 1 ibros, escr!-
tos y folletos, las versiones escritas o grabadas de las -
conferencias, discursos, lecciones, sermones; en fin, toda 
producciál literaria, cientlfica o artlstlca para ser pub!.!_ 
cada y reproducida. 

ART. IV. Los Estados contratantes convienen en reconocer y proteger 
dentro de su territorio el Derecho de Autor sobre obras -
inéditas o no publicadas. Ninguna disposición de la prese!!_ 
te convención se entenderá en el sentido de anular o de l.!_ 
mitar el derecho del autor sobre su obra inédita o no pu-
bl icada; ni en el sentido de permitir que, sin su consent.!_ 
miento, sea reproducida, publicada o usada; ni en el de -
que anula o limita su derecho a obtener indemnización por_ 
los da~os y perjuicios que se hubieren causado. 

Las obras de arte hechas para fines industriales serán pr.Q_ 
tegidas reclprocamente entre los Estados contratantes. 

El amparo conferido por la presente convención no compren
de el aprovechamiento industrial de la idea cientlfica. 

ART. V. Serán protegidas como obras originales, sin perjuicio del_ 



15 

Derecho de Autor sobre la obra primigenia. las traducclo-
nes, adaptaciones, compilaciones, arreglos, compendios, -
dramatizaciones u otras versiones de obras literarias, --
cíentlficas y artlsticas, inclusive las adaptaciones foto
grHicas y cinematogrMicas. 

Cuando las elaboraciones previstas en el apartado precede.!l 
te sean obras del dominio públ ice, serán protegidas como -
obras originales, pero tal protección no entraílará ningún_ 
derecho exclusivo al uso de la obra primigenia. 

ART. VI.- Las obras literarias, cientlficas y art!sticas. que gocen_ 
de protección, no podrán ser reproducidas sin autorización 
en los demás estados contratantes. 

Los articules de actualidad en periódicos y revistas po--
dran ser reproducidos por la prensa a menos que la repro-
ducción se prohiba mediante una reserva especial o general 
en aquél los. 

La protección de la presente convención no se aplicara al 
contenido informativo de las noticias del d!a pub! icadas -
en 1 a prensa. 

ART.VII.- Es autor de una obra protegida, salvo prueba en contrario, 
aquél cuyo nombre conocido, esté indicado en e 11 a; en con
secuencia, se admitirA por los tribunales de los estados -
contratantes la acción entablada contra los infractores -
por el autor o por quien represente su derecho. Respecto -
de las obras anónimas, y de las seudónimas cuyo autor no -
se haya revelado, dicha acción corresponderá al editor de_ 
el las. 

ART.Vlll- El término de duración de la protección del derecho de au
tor se determinará de acuerdo con lo dispuesto por la ley_ 
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del estado contratante en el cual se naya obtenido Jrigi-

nalmente la protección, pero no excederá el plazo fiJaclo -
por la ley del estado contratante en el cual se reclame la 
protección. Cuando la legislación de cualquier estado CO!! 

tratante otorgue 2 plazos sucesivos de protección, en lo -
que respecta a ese estado, incluirá, para los fines de la 
presente convención, ambos plazos. 

ART. IX.- Cuando una obra creada por un nacional de cualquier estado 
contratante o por un extranjero domiciliado en el mismo, -
haya obtenido el derecho de autor en dicho estado, los de
más estados contratantes le otorgarán protección sin nece
sidad de registro, depósito u otra formalidad. 

ART. X.- Los estados contratantes para facilitar el uso de obras l.!. 
terarias, cient!ficas y artlsticas, emplearán la expresión 
"Derechos Reservados", o su abreviación "D.R.", el año en_ 
que empiece la protección, nombre y domicilio del titular_ 
del derecho y lugar de origen de la obra, buscando siempre 
algún lugar adecuado. Sin embargo, la indicación de reser_ 
va del derecho no se interpretará como una condición para_ 
la protec'ción de la obra. 

ART. XI.- El autor de cualquier obra protegida tiene la facultad de_ 
reclamar la paternidad de la obra aunque la haya vendido o 
cedido, si quien la adquirió quiere hacer mal uso de ella. 
A menos que haya renunciado a esta facultad de acuerdo con 
las disposiciones de la ley del éstado, en que se celebre_ 

el contrato. 

ART. X 11- Es l lc ita 1 a reproduce ión de breves fragmentos de obras l.!. 
terarias, cientlficas y artlsticas, en publicaciones con -
fines didácticos o cientlflcos, o de critica literaria y -

de investigación, pero siempre y cuando se indique la fue!! 
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te de donde se tomaron y que los textos reproducidos no -
sean alterados. Igualmente podrán pub! lcarse breves fraa
mentos en traducciones. 

ART.Xlll- Todas las publicaciones o reproducciones illcitas ser~n s~ 
cuestradas de oficio o a petición del titular del derecho_ 
de la obra por la autoridad competente del estado contra-
tante en que tenga lugar la infracción o en el cual la --
obra 11 !cita haya si do importada. 
Toda representación o ejecución pública de piezas teatra-
les o composiciones musicales en violación de los derechos 
de autor, a petición del titular lesionado, será impedida_ 
por la autoridad competente del estado contratante en que_ 
ocurra la infracción. 

Tales medidas serán tomadas sin perjuicio de las acciones_ 
civiles y criminales pertinentes. 

ART. XIV- El titulo de una obra protegida que por la notoriedad in-
ternacional de la obra misma adquiera un carácter tan dis
tintivo nue la identifique, no podrá ser reproducida en -
otra obrd sin el consentimiento '1el autor. La prohibición 
no se aplica al uso del titulo con respecto a obras de ln
dole diversa que excluya toda posibilidad de confusión. 

ART. XV.- Las estipulaciones de la present'e convención no perjudica
rán en forma alguna el derecho de los estados contratantes 
de vigilar, restringir, o prohibir, de acuerdo con su le-
gislaclón interna, la publicación, reproducción. circula-
ción, representación o exhibición de aquellas obras que se 
consideren contrarias a la moral o a las buenas costumbres 

ART.XVI.- Cada uno de los estados contratantes enviará a los demás y 

a la Unión Panamericana l lstas oficiales de las obras, ce-
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siones de derechos y licencias para su uso. que hayan sido 
inscritas por autores nacionales o extranjeros domicilia-
dos. 

Estos reglamentos para el intercambiü de tal información -
serán formulados por representantes de los estados contra
tantes, convocados por la Unión Panamericana. Y comunica-

dos a los respectivos gobiernos de los estados contratan-
t es por la misma Unión Panamericana y regirán entre los -
estados que los aprueben. 

Ni las disposiciones precedentes de este articulo, ni los_ 
reglamentos que se adopten de acuerdo con el mismo consti
tuirán un requisito inherente a la protección bajo la pre
sente convención. 

Dichos certificados o listas que otorguen las respectivas_ 
oficinas, tendrán en los estados contratantes, eficacia l~ 
gal probatoria de los hechos consignados en dichos certif.!. 
cadas, salvo prueba en contrario. 

ART .XVII- La presente convención reemplazará entre los estados con-
tratantes a la Convención Sobre la Propiedad Literaria y -
Artlstica, suscrita en Buenos Aires el 11 de agosto de ---
1910 y a la revisión de la misma convención suscrita en la 
Habana el 18 de febrero de 1928 y a todas las convenciones 
interamericanas suscritas antes de la presente sobre la -
misma materia, pero no afectará los derechos adquiridos de 
acuerdo con dichas· convenciones. 

No se incurrirá en las responsabi 1 idades previstas en esta 
convención por el uso l lcito que se haya hecho o los actos 
que se hayan real izado en un estado contratante, en co---
nexión con cualesquier obras literarias. cientlficas y ar-
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t!stica, con anterioridad a la fecha en que tJles obras oQ_ 
tuvieron el derecho a la protección en ese estado de acue.i::. 
do con las disposiciones de la presente convención; o con_ 
respecto a la continuación en ese estado de CtJalquier uti
lización legall'lente iniciada antes de dicha fecha que im-
pl ique gastos u obligaciones contractuales en conexión con 
la explotación, producción, reproducción, circulación o·
ejecución de cualquiera de esas obras. 

ART. XV!fl.- El original de la presente convención ser~ depositado -
en la Unión Panamericana, en los idiomas inglés, espaMol,
portugués y francés; y abierto a la finna de los gobiernos 
de los estados americanos. 

ART. X 1 X. - la presente convención será ratificada por los estados -
s ignaHri os de acuerdo con sus respectivos procedimientos_ 
constitucionales. Los instrumentos de ratificación serán_ 
depositados en la Unión Panamericana, la que notificará dl 
cho depósito a los gobiernos de los estados signatarios. 

Tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 

ART. XX. - La presente convención entrara en vigor, con respecto a -
los estados que hayan depositado sus respectivos instrume!!_ 
tos de ratificación, tan pronto como 2 estados signatarios 
hayan efectuado dicho depósito. la convenc i 6n entrara en_ 
vigor con respecto a cada uno de las demás estados signat~ 
ríos en la fecha del depósito de su respectivo instrumento 
de rati ficaci6n. 

ART. XXI.- La presente regirá indefinidamente, pero podra ser denun
ciada por cualquier estado contratante mediante aviso antJ. 
cipado de un año a la Unión Panamericana, la cual transmi
tirá copia del aviso a cada uno de los demás gobiernos slll. 
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natarios. Transcurrido este plazo de un a~o. la conven--
ción cesar~ en sus efectos para el estado denunciante, pe
ro quedar~ subsistente para los dem~s estados. 

La denuncia de la presente convención no afectar~ los der_g_ 
cl1os adquiridos de acuerdo con las disposiciones de la mil_ 
ma antes de la fecha de expedición de esta Convención con_ 
respecto al estado denunciante. 

En fe de lo cual, los Infrascritos plenipotenciarios, des
pués de haber depositado sus plenos poderes, que se han e.!)_ 
centrado en buena y debida fonna, finnan la presente. 

(16) Ley Federal de Derechos de Autor. Editorial Porrúa. 
Octava Edición. México 1988. P~gs: 55 a 82. 
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2. - CONVENC ION UN! VERSAL SOBRE DERECHOS DE AUTOR. 

Se flnnó en la Ciudad de Ginebra el 6 de septiembre de ---
1952, fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de j!:!_ 

nio de 1957. Creada para la protección de los Derechos de Autor. 

ART. 1 .- Cada uno de los estados contratantes se compromete a tomar 
todas las disposiciones necesarias a fin de asegurar una -
protección suficiente y efectiva de los derechos de los ª.!!. 
tares, o ·de cualesquiera otros titulares de estos derechos 
sobre las obras literarias,clentlficas y artlsticas, tales 
como los escritos, las obras musicales, dramáticas y cine
matográficas y las de pintura, grabado y escultura. 

ART. 11.- Las obras publicadas de los nacionales de cualquier estado 
contratante, as! como las obras pub! icadas por primera vez 
en el territorio de tal estado gozarán, en cada uno de los 
otros estados contratantes, de la protección que cada uno_ 
de estos estados conceda a las obras de sus nacionales pu
b! !cadas .POr primera vez en su propio territorio. 

Las obras no pub! icadas de los nacionales de cada estado -
contratante gozarán, en cada uno de los demás estados con
tratantes, de toda la protección que cada uno de esos est~ 
dos conceda a las obras no pub! !cadas de sus nacionales. 

Para la aplicación de la presente convención, todo estado_ 
contratante puede, mediante disposiciones de su legisla--
clón interna, aslmi lar a sus propios nacionales toda pers.Q_ 
na domici 1 iada en ese estado. 

ART. III.- Todo estado contratante que, según su legislación interna 
exija como condición para la protección de los derechos de 
los autores, e 1 cumpl !mi en to de formal ldades ta 1 es como d~ 
pósito, registro, mención, certificados notariales, pago -
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de tasas, manufactura o pub! icación en el territorio naci.Q_ 
na!, considerará satisfechas tales exigencias para toda -
obra protegida de acuerdo con los términos de la presente_ 
convención, publicada por primera vez fuera del territorio 
de dicho estado, por un autor que no sea nacional del mis
mo, si, desde la primera publicación de dicha obra, todos_ 
sus ejemplares, pub! !cadas con autorización del autor o de 
cualquier otro titular de sus derechos, llevan el s!mbolo_ 
"C" acampanado del nombre del titular del derecho de autor 
y de la indicación del ano de la primera pub! icación, el -
slmbolo, el nombre y el año deben ponerse de manera y en -
sitio tales que muestren claramente que el derecho del au
tor esta reservado. 

Las disposiciones del párrafo 1 del presente articulo no -
Impedirán a ningún estado contratante el someter a ciertas 
formalidades u otras condiciones, para 'segurar el goce y_ 
ejercicio del derecho de autor, a las obras publicadas por 
primera vez en su territorio o a las obras de sus naciona
les donde quiera que sean pub! !cadas. 

Las disposiciones del párrafo 1 de este articulo no impedl 
rán a ningún estado contratante el exigir de quien reclame 
ante los tribunales, que cumplan., al ejercitar la acción.
con reglas de procedimiento tales como el ser asistido por 
un abogado en ejercicio en ese estado, o e 1 depósito por -
el demandante de un ejemplar de las obras en litigio, en -
el tribunal, en una oficina administrativa, o en ambas. -
Sin embargo el derecho de no haber cumplido con estas exi
gencias no afectará a la validez del derecho del autor, ni 
ninguna de estas exigencias podrá ser impuesta a un nacio
nal de otro estado contratante, si tal exigencia no se im-



23 

pone a los nacionales del estado donde la protección se -
reciama. 

En cada estado contratante deben arbitrarse los medios l~ 

gales para proteger, sin formalidades, las obras no publ.!_ 
cadas de los nacionales de los otros estados contratantes 

Si un estado contratante otorga más de un único perfodo -
de protección, y si el primero es de una duración supe--
rior a alguno de tos m!nimos de tiempo previsto en el ar
ticulo IV de la presente convención, dicho estado tiene -
la facultad de no aplicar el p6rrafo l del presente arti
culo III. en lo que se refiere al segundo periodo de pro
tección, as! como a Jos periodos sucesivos. 

ART. IV.- La duración de la protección de la obra se regirá por Ja 
ley del estado contratante donde se reclame la protección 
de conformidad con las disposiciones del articulo 11 y -

con Jas contenidas en ese articulo. 

El plazo ae protección para las obras protegidas por la -
presente convención no será inferior a la vida del autor_ 
y veinticinco años después de su muerte. 

Sin embargo, aquellos estados contratantes que, en la fe
cha de entrada en vigor en su territorio de la presente -
convención, hayan 1 imitado este plazo, para ciertas cate
gor!as de obras, a un perfodo calculado a partir de la -
primera publicación de la obra, tendrá la facultad de ma!!_ 
tener tales excepciones o de extenderelas a otras catego
rlas. Para todas estas categorlas, la duración de la prQ_ 
tección no será inferior a veinticinco años a contar de -
Ja fecha de la primera publicación. 

Todo estado contratante que en la fecha de entrada en vi-
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gor de la convención en su territorio, no calcule la dur.!!. 
ción de la protección basándose en la vida del autor, po
drá calcular el ténnino de protección a contar desde la -
fecha de la primera pub! icación, o, dado el caso desde el 
registro anterior a 1 a pub! i cae i ón. 

Si la legislación de un estado contratante otorga dos o -
mas plazos de protección consecutivos, la duración del -
primer plazo no podra ser inferior a uno de los periodos_ 
m!nlmos que se han especificado anteriormente. 

Las disposiciones del párrafo 2 de este articulo, no se -
aplican a las obras fotogrMicas, ni a las de artes apli
cadas. Sin embargo, en los estados contratantes donde se 
hallen protegidas las obras fotogrMicas, y como obras ar_ 
tlsticas, las de artes aplicables, la duración de la pro
tección no podrá ser, para tales obras, inferior a diez -
anos. 

Ningún estado contratante estará obligado a proteger una_ 
obra durante un plazo mayor que el fijado para la clase -
de obras a que pertenezca, por la ley del estado del cual 
es nacional el autor, cuando se trate de una obra no pu-
bl icada, y en el caso de una obra pub! icada, por la ley -
del estado contratante donde ha. sido publicada por prime
ra vez. 

Para la aplicación de la disposición anterior, si la le-
gislación de un estado contratante otorga dos o mas peri!?_ 
dos consecutivos de protección. 1 a duración de 1 a protec
ci 6n concedida por dicho estado será igual a la suma de -
todos los periodos. Sin embargo, si por una razón cual-
quiera una obra determinada no se halla protegida por tal 
estado durante el segundo periodo, o alguno de los perlo-
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dos sucesivos, los otros estados contratantes no están -

obligados a proteger tal obra durante este segundo perio
do o los periodos su ces l vos. 

Para la aplicación del p,írrafo 4 de este articulo, la --
obra de un nacional de un estado contratante, publicada -
por primera vez en un estado no contratante, se considera 
como si hubiere sido pub! icada por primera vez en el est~ 
tado contratante del cual es nacional el autor. 

Para la aplicación del mencionado párrafo 4 de este arti
culo, en caso de publicación simultánea en dos o más est~ 
dos contratantes, se considera que la obra ha sido pub! i
cada por primera vez en el estado qu;; conceda la protec-
ción más corta. Será considerada como pub! !cada simul tli
neamente en varios paises toda obra que haya aparecido en 
dos o mlis paises dentro de los treinta dlas a partir de -
su primera publicación. 

ART. V. - El derecho de autor comprende el derecho excl usl vo de ha
cer, de publicar y de autorizar que se haga y se publique 
la traducción de las obras protegidas por la presente co~ 
vención. 

Sin embargo, cada estado contratante podrá restringir en_ 
su legislatura nacional el derecho de traducción para los 
escritos, pero sólo atendiéndose a las disposiciones si-
gulentes: 

Si a 13 expiración de un plazo de siete años a contar de_ 
la primera publicación de un escrito, Ja traducción de e~ 
te escrito no ha sido puhl !cada en la lengua nacional o -
en una de las lenguas nacionales de un estado contratan-
te, por el titular del derecho de traducción o con su au-
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torización, cualquier nacional de ese estado contratante_ 
podra obtener de la autoridad competente de tal estado u
na licencia no exclusiva para traducir y publicar en la_ 
lengua nacional en que no haya sido publicada la obra. -
Tal licencia sólo podra concederse si el solicitante, co.!)_ 
forme a las disposiciones vigentes en el estado donde se_ 
presente la petición, nemuestra que ha pedido al titular_ 
del derecho la autorización para hacer y publicar la tra
ducción, y que después de haber hecho las diligencias pe!"_ 
tinentes no pudo local izar al titular del derecho u obte
ner su autorización. En las mismas condiciones se podra_ 
conceder igualmente la 1 icencia si están agotadas las ed.!_ 
clones de una traducción ya pub! icada en una lengua naci~ 
na!. 

Si el titular del derecho de traducción no hubiere sido -
localizado por el solicitante, éste deberá transmitir co
pias de su solicitud a el editor cuyo nombre aparezca en_ 
los ejemplares de la obra y al representilnte diplomático_ 
o consular del estado del cual sea nacional el titular -
del derecho de traducción, cuando la nacionalidad del ti
tu 1 ar de este derecho es conocida, o a 1 organismo que pu_g_ 
da haber sido designado por el gobierno de ese Estado. No 
podrá concederse la licencia an'tes de la expiración de un 
plazo de 2 meses desde la fecha del envio de la copia de_ 
la solicitud. 

La legislación nacional adoptará las medidas adecuadas P! 
ra asegurar al titular del derecho de traducción una rem!!_ 
neración equitativa y de acuerdo con los usos internacio
nales, as! como el pago y el envio de tal remuneración, y 
para garantizar una correcta traducción de la ob~a 
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El titulo y el nombre del autor de la obra angina 1 deben_ 

imprimirse ;;simismo en todos los ejemplares d·: la traduc-

ción publicada. La licencia sólo ser~ v~lida r1ra la pu-

hlicación en el territorio del estado cootrat<lnte donde ha 

sido solicitada. La imrortación y la vc;nta de los ejempl~ 

res en otro estado contratante ser~n posibles si tal esta

do tiene cómo lengua nacional aquella a la cual ha sido -

traducida la obra, si su legislación nacional permite la -

licencia y si ninguna de lils disposiciones en vigor en tal 

estado se opone a la importación y a la vento; la importa

ción y la venta en todo estado contratante, en el cual las 

condiciones precedentes no se apliquen, se reservaré a la_ 

legislación de tal estado y a los acuerdos concluidos por_ 

el mismo. La licencia no podré ser cedida por su benefici~ 

ria. 

La licencia no podr~ ser cedida en el caso de que el autor 

haya retirado de la circulación los ejemplares de la obra. 

ART. V 1.- Se entiende por pub! i cae Ión, en los términos de 1 a presen

te convención, la reproducción de la ohra en fonna tangí-

ble, a la vez que el poner a disposición del público ejem

plares de la obra que permitan leerla o conocerla visual-

mente. 

ART.Vll.- La presente convención no se aplicar~ a aquellas obras. o_ 

a los derechos sobre las mismas, que en la fecha de la en

trada en vigor de la convención en el Estado contratante -

donde se recl ~ma 1 a protección hayan perdido def in i ti vame~ 

te la protección en dicho estado contratante. 

ART. V 111- La presente convención, que 11 evar~ 1 a fecha de 6 de sep-

ti embre de 1952, ser~ depositada en poder del Director Ge

neral de la Organización de las N~ciones Unidas para la --
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Educación, la Ciencia y la Cultura, y quedará abierta a la 
firma de todos Jos estados durante un periodo de ciento -
veinte d!as a partir de su fecha. Será sometidil a Ja rat.!_ 
ficación o a la aceptación de los estados signatarios. 
Cua 1 quier es ta do que no haya f i rmndo 1 a convención podrá -
acceder ;i el 1 a. 

La ratificación, la aceptación o Ja accesión, se efectua-
rán mediante el depósito de un instrumento a tal efecto d.!_ 

rigido al Director General de la Organización de las Naci.Q. 
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

ART. IX.- La presente convención entrará en vigor tres meses después 
de el depósito de doce instrumentos de ratificación, de -
aceptación o de accesión, entre los que deben figurar los_ 
depositados por cuatro estados que no formen parte de la -
Unión Internacional para la protección de las obras Liter~ 
rlas y Art!sticas. 
La convención entrará en vigor, para cada estado, tres me
ses después del depósito de su respectivo instrumento de -
ratificación, de aceptación o de accesión. 

ART. X.- Todo estado contratante se compromete a tomar, de conform.!_ 
dad con su Constitución, las medidas necesarias para aseg!!_ 
rar la aplicación de la presente convención. 

Se conviene, sin embargo, que, en el momento del depósito_ 
de su instrumento de ratificación, de aceptación o de acc! 
sión, todo estado deberá tener su legislación nacional en_ 
condiciones de poder aplicar las disposiciones d2 la pre-
sente convención. 

ART.XI.- Se crea un comité intergubernamental con las siguientes -
atribuciones: 
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a) Estudiar los problemas relativos a la aplicación y fun
cionamiento de la presente convención. 

b) Preparar las revisiones periódicas de esta convención. 

c) Estudiar cualquier otro problema relativo a la protec-
ción internacional del derecho de autor, en colahora--
c ión con los di versos organ 1 smos i nternac ioníl 1 es i nter~ 
sados, especialmente con la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
la Unión Internacional para la Protección de las Obras_ 
Literarias y Artlsticas, y la Organización de Estados -
Americnnos; 

d) Informar a los Estados contratantes sobre sus trabajos. 

De acuerdo con la resolución relativa a este articulo ---
anexa a esta convención, el comité se compondrA de repre-

sentantes de doce estados contratantes, teniendo en cuenta 
al designarlos una representación geogrMica equitativa. 

El Director General de la Organización de las Naciones UnJ.. 
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura; el Direc-
tor de la Oficina de la Unión Internacional para la Protef_ 
clón de las Obras Literari~s y Artlsticas, y el Secretario 
General de la Organización de lo~ Estados Americanos, o -
sus representantes, podrAn asistir a las reuniones del Co
mité con carActer consultivo. 

ART. XI !.-El Cerní té i ntergubernamenta l convocar A conferencias de re
visión siempre que lo crea necesario o cuando lo soliciten 
por lo menos diez estados contratantes o la mayorla de los 
estados contratantes, si el número de éstos es inferior a_ 

veinte. 
ART. XII 1.-Todo estado contratante podrA, en el momento del depósito_ 



30 

del instrumento de ratificación, de aceptación o de c.cce-
sión, o con posterioridad, declarar, mediante notificación 
dirigida al Director General de la Orc,anización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Cienc1n y la Cultura.
que la presente convención es aplicable a todos o parte de 
los paises o territorios cuyas relaciones exteriores ejer
za, y la convención se aplicará entonces a los paises o t~ 
rritorios designados en la notificación, a partir de la e~ 
piración del plazo de tres meses previsto en el articulo -
IX. En defecto de esta notificación, la presente conven-
ción no se aplicará a esos paises o territorios. 

ART.XIV.- Todo estado contratante tendrá la facultad de denunciar la 
presente convención, en su propio nombre, o en nombre de -
todos o de parte de los paises o territorios que hayan si
do objeto de la notificación prevista en el articulo XIII 
La denuncia se fectuar.l mediante notificación dirigida al_ 
Director General de la Or~anización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Tal denuncia no producirá efecto sino con respecto al esta 
do, pa!s o territorio, en nombre del cual se haya hecho, y 
solamente doce meses después de la fecha en que la notifi
cación se haya recibido. 

ART. XV.- Toda diferencia entre dos o varios estados contratantes -
respecto a ia interpretnción o a la aplicación de la pre-
sente convención, que no sea resuelta por vi a de negocia-
c ión, será llevada nnte la Corte Internacional de Justicia 
para que ésta decida, a menos que los estados interesados_ 
convengan de otro modo de solucionarla. 

ART. XVI.-La presente convención será redactada en francés, inglés y 

español. Los tres textos serán firmados y harán igualmen-
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te fe. 

Serán redactados textos oficiales de la presente conven--
clón en alemán, italiano y portugués. 

Todo estado contratante o grupo de estados contratantes, -
podrá hacer redactar. por el Director General de la Organ.!_ 
zaci6n de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cía y la Cultura, y de acuerdo con éste, otros textos en -
las lenguas que elija. 

Todos estos textos se añadirán, como anexos, al texto fir
mado de la convención. 

ART.XVJI. La presente convención no afectará en nada las disposicio
nes de la Convención de Berna para la Protección de las -
Obras Literarias y Artlsticas, ni al hecho de pertenecer a 
la Unión creada por esta convención. 

a) Las obras que, según la Convención de Berna, tengan co
mo pals de origen un pals que se haya retirado de la -
Unión Internacional creada por esta convención, después 
del primero de enero de 1951, no serán protegidas por -
paises de la Unión de Berna; 

b) La Convención Universal sobre Derecho de Autor no será_ 
aplicable en las relaciones entre los Estados 1 igados -
por la Convención de Berna, 1.m lo que se refiere a la -
protección de las obras que, de acuerdo con esta Conve!)_ 
clón de Berna, tengan como pa!s de origen uno óe los -
paises de la Unión Internacional creada por dicha con-
venclón. 

ART. XVI 11. La presente convención no deroga las convencí enes a acuer
dos mult!laterales o bilaterales sobre derechos de autor -
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que se hallan o puedan hallarse en vigor exclusivamente e!)_ 
tre dos o más repúbl leas americanas. En caso de divergen
cia, ya sea entre las disposiciones de cualquiera de di--
chas convenciones o acuerdos existentes, de una parte, y -
las disposiciones de esta convención de otra, o entre las_ 
disposiciones de esta convención y las de cualquiera otra_ 
nueva convención o acuerdo que se concierte entre dos o -
más repúblicas americanas, después de la entrada en vigor_ 
de la presente convención, prevalecerá entre las partes la 
convención o acuerdo redactado mAs recientemente. Los de
rechos adquiridos sobre una obra en cualquier estado con-
tratantes, en virtud de convenciones y acuerdos existentes 
con anterioridad a la fecha en que esta convenc Ión entre -
en vigor en tal estado, no serán afectados por la misma. 

ART. XIX. La presente convención no deroga las convenciones o acuer
dos multilaterales o bilaterales sobre derecho de autor v.!_ 
gentes entre dos o más estados contratantes. En caso de -
divergencia entre las disposiciones de una de dichas con-
venclones o de esos acuerdos y las disposiciones de esta -
convención, prevalecerán las disposiciones de esta última. 
No serAn afectados los derechos adquiridos sobre una obra_ 
en virtud de convenciones o acuerdos en vigor en uno de -
los estados contratantes con anterioridad a la fecha de e!)_ 
trada en vigor de Ja presente convención en dicho estado.
El presente articulo no afectara en nada las disposiciones 
de los articulas XVII y XVIII de la presente convención. 

ART. XX. - No se permitirán reservas a la presente convención. 

ART. XXI. El Director General de la Organización de las Naciones UnJ. 
das para 1 a Educación, la C lene i a y 1 a Cu! tura enviará co
pias debidamente autorizadas de la presente convención a -
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los estados interesados y al Consejo de la Confederación -
Helvética, as! como al Secretario General de las Naciories_ 
Unidas, para que las registre. 

También informará a todos los estados interesados, del de
pósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o -
accesión; de la fecha de entrada en vigor de la presente -
convención; de las notificaciones previstas en el artículo 
Xlll, y de las denuncias previstas en el articulo XIV. 

RESOLUCION RELATIVA AL ART !CULO XI. 

La Conferencia Intergubernamental sobre Derechos de Autor, 
habiendo considerado los problemas relativos al comité interguberna
mental previsto por el art!culo XI de la Convención Universal Sobre_ 
Derechos de Autor. R E s U E L V E : 

l.- Los primeros miembros del comité serán los representa_!! 
tes de los doce estados siguientes, cada uno de los cuales designará 
un representante y un suplente: Alemania, Argentina, Brasil, España, 
Estados Unidos de América, Francia, India, Italia, Japón, México, -
Reino Unido y Suiza. 

2.- El comité se constituirá tan pronto entre en vigor la_ 
convención, confonne al articulo XI de la presente convención. 

3.- El comité eligirá su presidente y su vi~epresidente. -
Establecerá su reglamento interno, hasándose Jn los principios si--
guientes: 

al La duración nonnal de los mandatos de los representan-
tes será de seis años; cada dos años se retir.1rá una -
tercera parte de los representantes; 

b) Antes de la expiración del mandato de cualquiera de sus 
miembros, el comité decidirA cu&les de los estados dej_'!. 
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jarAn de estar representados y cu~les de los estJdos -
han de designar representantes; los representantes de -
aquellos estados que no hubieran ratificado, aceptado o 
accedido, se retirar.In los primeros; 

e) Las diversas partes del mundo estarán cqui tativamente 
representadas en su seno; 
y formula el voto de que la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
garantice la Secretarla del comité. 

En fe de lo cual, los infrascritos, que han depositado sus 
p 1 enos poderes, firman la presente convenc i 6n. 

En la Ciudad de Ginebra, a los seis d!as de septiembre de_ 
1952, en ejemplar único. 

PROTOCOLO 2, ANEXO A LA CONVENCION UNIVERSAL SOBRE DERECHO DE AUTOR_ 

RELATIVO A LA APL!CACION DE LA CONVENCION A LAS OBRAS DE CIERTAS OR

GANIZACIONES INTERNACIONALES. 

Los estados, partes en el presente protocolo, y que son -

partes igualmente en la Convención Universal sobre Derecho de Autor_ 

(en adelante denominada la "Convención"), han adoptado las disposi-

ciones siguientes: 

!.- a) La protección prevista en el articulo ll (1) de la_ 

convención se aplicará a las obras publicadas por pri

mera vez por las Naciones Unidas, por las institucio-

nes especializadas ligadas a ellas o por la Organiza-
ción de Estados Americanos. 

b) Igualmente el articulo 11(2) de la Convención se 

aplicar~ a dichas organizaciones e instituciones. 

2-- a) El protocolo se firmará y se someterA a la ratific!!. 
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clón, aceptación o accesión como si las disposiciones_ 
del articulo VIII de la convención se ap!lcar~n al mi~ 
mo. 
b) El presente protocolo entrara en vigor para cada e~ 
tado en la fecha del depósito del instrumente de rati
ficación, aceptación o accesión del estado interesado_ 
o en la fecha de entrada en vigor de la convención con 
respecto a ta 1 estado, de acuerdo con la fecha que sea 
posterior. 

En fe de lo cual, los infrascritos, estando debidamente ª.!!. 
torizados para el lo, firman el presente protocolo. 

Firmando en la Ciudad de Ginebra, a los seis d!as del mes_ 
de septiembre de 1952, en inglés, francés y español, siendo igualmP._!! 
te auténticos los tres textos, en una sola copia, la cual serA depo
sitada ante el Director General de la Organización de las Naciones -
Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura. 

El Director General enviara copias certificadas a los Est! 
dos signatarios y al Secretario General de las Naciones Unidas para_ 
su registro. 

(17) ob. cit. págs: 67 a 82. 
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3.- CONVENC!ON SOBRE PROP!EDl\D LITERARIA Y ART!STJ,·.\, SUSCRITA Erl LI\ 

CUARTA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA. 

Se firmó en la Ciudad de Buenos Aires, Argentina el 11 de_ 
agosto de 1910, entre los Presidentes de los Estados Unidos de Amér.!_ 

ca, de la República Argentina, del Brasil, de Chile, de Colo~bia, rJe 
Costa Rica, de Cuba, de la Repliblica Dominicana, del Ecuador, de Gu2_ 
tema la. de Haitl. de Honduras, de México (Presidente ADOLFO LOPEZ M~ 
TEOS), de Nicaragua, de Panam~. del Paraguay, del Perú, de El Salva
dor, del Uruguay y de Venezuela; el decreto que la promulga fue pu-

blicado en el Diuio Oficial del 23 de abril de 1963. 

Deseando que sus pa ! ses respectivos fueran representados -

en la Cuarta Conferencia Internacional Americana, enviaron a el la a_ 
sus respectivos delegados autorizados, para aprobar las recomendacip_ 

nes, resoluciones, convenciones y tratados que juzgaren útiles a los 

intereses de América; quienes acordaron celebrar la siguiente conve~ 

ción, sobre propiedad l lteraria y artlstica. 

ART. 1.- Los estados signatarios reconocen y protegen los derechos_ 
de propiedad literaria y art!stica, de conformldac1 con las 
estipulaciones de la presente convención. 

ART. 2.- En la expresión "obras literarias y art!sticas" se compre~ 
den los libros, escritos, folletos de todas clases. cual-

quiera que sea la materia de que traten, y cualquiera que_ 
sea el número de sus p~ginas; las obras dramáticas o dram! 

tico-musicales; las coreogrMicas, las composiciones musi

cales, con o sin palabras, los dibujos, las pinturas, las_ 
esculturas, los grabados; las obras fotogrMicas; las esfg_ 

ras astronómicas o geogrMicas; los planos, croquis otra
bajos plásticos relativos a geografía, geolog!a o topogra
f!a, arquitectura o cualquier ciencia; y, en fin, queda --
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comprendida tod.1 produce ión que pueda pub 1 icarse por cual
qu ler medio de impresión o reproducción. 

ART. 3. El reconocimiento del derecho de propiedad obtenido en un_ 
estado, de conformidad con sus leyes. surtirá de pleno de
recho sus efectos en todos los demás, sin necesidad de llg_ 
nar ninguna otra formal ldad, siempre que aparezca en la -
obra cualquier manifestación que indique la reserva de la_ 
propiedad. 

ART. 4.- El derecho de propiedad de una obra literaria o art!stica, 
comprende, para su autor o causahabientes, la facultad ex
clusiva de disponer de ella, publicarla. de enajenarla, de 
traducirla o de autorizar su traducción, y reproducirla en 
cualquier forma, ya total. ya parcialmente. 

ART. 5. - Se considera autor de una obra protegida, sa 1 vo prueba en_ 
contrario, a aquél cuyo nombre o pseudónimo conocido esté_ 
indicado en ella; en consecuencia, se admitlrA por los trl 
bunales de los diversos paises signatarios, la acción ent,i!_ 
blada por el autor o su representante contra los falsific,!!. 
dores o infractores. 

ART. 6.- Los autores o sus causahabientes, nacionales, o extranje-
ros domiciliados, gozarAn en los paises signatarios los dg_ 
rechos que las leyes respectivas' acuerden, sin que esos dg_ 
rechos puedan exceder el ténnino de protección acordado en 
el pals de origen. 

Para las obras compuestas de varios volúmenes que no se P!!. 
bl iquen juntamente, del mismo modo que para los boletines_ 
o entregas o µubl icaciones periódicas, el plazo de propie
dad comenzarA a contarse, respecto de cada volumen, bole-
t!n o entrega o publ !cación periódica, desde la respectiva 
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fecha de su publicación. 

ART. 7.- Se considerará como pals de origen de una obra el de su -
primera publicación en América y si ella se ha verificado_ 
simul tSneamente en varios de los pal ses signatarios, aquél 
cuya ley fije el término más corto de protección. 

ART. 8.- La obra que no tuvo en su origen la propiedad literaria, -
no será susceptible de adquirirla en sus reediciones post~ 
riores. 

ART. 9.- Las traducciones l lcitas son protegidas como tas obras or.!_ 
ginales. 

Los traductores de obras, acerca de las cuales no existe o 
se hubiere extinguido el derecho de propiedad garantizado, 
podr~n obtener, respecto de sus traduce iones, los derechos 
de propiedad declarados en el articulo 32, mas no podr~n -
impedir la publicación de otras traducciones de la misma -
obra. 

ART. 10.- Pueden publicarse en la prensa periódica, sin necesidad de 
autorización alguna, los discursos pronunciados o leidos -
en asambleas deliberantes, ante los tribunales de justicia 
o en las reuniones públicas, sin perjuicio de lo que dis-
pongan a este respecto las leyes internas de cada estado. 

ART. 11.- Las obras 1 iterarias, cientificas o artlstlcas, cualquiera 
que sea su materia publicadas en periódicos o revistas de_ 
cualquiera de los paises de la Unión, no pueden reproducir_ 
se en los otros paises, sin ei consentlmiento de los auto
res. Con la excepción de las obras mencionadas, cualquier_ 
articulo de periódico puede reproducirse por otro, si ello 
no ha sido expresamente prohibido, debiendo, en todo caso, 
citarse la fuente de donde aquel se ha tomado. 
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Las noticias y m1scel~neas que tienen el carácter <Je mera_ 

prensa informativa, no gozan de protección de esta conven

ción. 

ART. 12.- la reproducción de fragmentos de obras literarias o art!s

tícas en publicaciones destinadas a la enseñanza o para -

crestomatla no confiere ningún derecho de propiedad, y pu~ 

de, por consiguiente, ser hecha libremente en todos los -

paises signatarios. 

ART. 13.- Se consideran reproducciones illcitas, para los efectos de 

la responsabilidad civil, las apropiaciones indirectas, no 

autorizadas, de una obra 1 iterarla o artlstlca y que no r~ 

presenten el carkter de obra original. 

Ser~ también considerada illcita la reproducción, en cual

quier forma, de una obra Integra, o de la mayor parte de -

el la, acompañada de notas a comentarios, a pretexta de cr.!. 

tlca literaria, de ampliación o complemento de la obra orJ. 

ginal. 

ART. 14.- Toda obra falsificada podrá ser secuentrada en los paises_ 

signatarios, en que la obra orlgínal tenga derecho a ser -

protegida legalmente, sin perjuicio de las indemnizaciones 

o las penas en que incurran los falsificadores, según las_ 

leyes del pa!s en que el fraude se haya cometido. 

ART. 15.- Cada uno de los gobiernos de los paises signatarios, con-

servará la libertad de pennitir, vigilar o prohibir que -

circulen, se presenten o expongan, obras o reproducciones_ 

respecto de las cuales tuviere que ejercer ese derecho la_ 

autoridad competente. 

ART. 16.- La presente convención comenzará a regl r entre los estados 

signatarios que la ratifiquen, tres meses después que com.!!_ 
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nlquen su ratificación al gobierno argentino, y pennanece

rA en vigor entre todos el los, hasta un año después de la_ 

fehca de la denuncia. Esta denuncia ser~ dirigida al go--

bierno argentino y no tendra efecto, sino respecto del --

pa!s que la haya hecho. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios y delegados f!nnan 

la presente convenclón y ponen a el la el sel lo de Cuarta Conferencia 

Internacional Americana. 

Hecho y finnado en la Ciudad de Buenos Aires, a los once -

d!as del mes de agosto de mil novecientos diez, en español, inglés.

portugués y francés y depositado en el Ministerio de Relaciones Ext~ 

riores de la República Argentina, a fin de que se saquen copias cer

tificadas para enviarlas, por la v!a dlplomatica, a cada uno de los_ 

estados as!gnatar!os. 

Que Ja anterior convención fue aprobada por Ja H. CAmara -

de Senadores del Congreso de la Unión, según decreto pub! icado en el 

Diario Oficial de la Federación el d!a veintiuno del mes de febrero_ 

del año de mil novecientos cincuenta y tres. 

(18) Ob. Cit. plígs: 63 a 89. 
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4.- CONVENCION INTERNAClONAL SOBRE LA PROTECClOll O~ LOS ARTISTAS lN 
TERPRETES O EJECUTANTES, LOS PRODUCTORES DE FOllOGRAMAS V LOS OR
GANISMOS DE RADlODlFUSlON. (ROMA) 

Se firmó en la ciudad de Roma, el 26 de octubre de 1961, -
siendo Presidente ADOLFO LOPEZ MllTEOS. Fue aprobada por la H. Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, el 27 de diciembre de 1963, -
según decreto pub! icado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 
31 de diciembre de 1963; el decreto por el que se promulga el texto_ 
de dicha convención fue publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el d!a 27 de mayo de 1964, y cuyo texto y forma en español son_ 
el siguiente: 

Los estados contratantes, animados del deseo de asegurar -
la protección de los derechos de Jos artistas intérpretes, de los -
productores de fonogramas y de Jos organismos de radiodifusión, han 
convenido: 

llRT. J.- La protección prevista en la presente convención dejará i.Jl 
tacta y no afectará en modo alguno a la protección del de
recho de autor sobre las obras 1 iterarlas y art!sticas. -
Por lo tanto, ninguna de las disposiciones de Ja presente_ 
convención podrá interpretarse en menoscabo de esa protec
ción. 

ART. 2.- A Jos efectos de la presente convención se entenderá por -
"mismo trato que a Jos nacionales", el que conceda el Est!!_ 
do contratante en que se pida Ja protección, en virtud de_ 
su derecho interno: 

a) A los artistas intérpretes o ejecutantes que sean naci2_ 
nales de dicho estado, con respecto a las interpretacig_ 
nes o ejecuciones realizadas, fijadas por primera vez o 
radiodifundidas en su territorio; 
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b) A los productores de fonogramas que sean nacionales de_ 
dicho estado, con respecto a los fonogramas publicados_ 
o fijados por primera vez en su territorio; 

c) A los organismos de radiodifusión que tengan su domicl
lio legal en el territorio de dicho estado, con respec
to a las emisiones difundidas desde emisoras situadas -
en su territorio. 

El "mismo trato que a los nacionales" estar~ sujeto a Ja -
protección expresamente concedida y a las limitaciones co!!_ 

cretamente previstas en Ja presente convención. 

ART. 3.- A los efectos de Ja presente convención, se entender~ por: 

a) "Artista intérprete o ejecutante", todo acto, cantante, 
músico, bailarfn u otro paersona que represente un pa-
pel, cante. recite, declame, interprete o ejecute en 
cualquier forma una obra literaria o art!stlca; 

b) "Fonograma", toda fijación exclusivamente sonora de los 
sonidos de una ejecución o de otros sonidos: 

e) "Productor de fonogramas", Ja persona natural o jur!dl
ca que fija por primera vez los sonidos de una ejecu--
c !On u otros son idos; 

d) "Publ icac!ón", el hecho de pÓner a di sposici6n del pú-
bl leo, en cantidad suficiente, ejemplares de un fonogr!!_ 
ma; 

e) "Reproducción", la realización de uno o m~s ejemplares_ 
de fijación; 

f) "Emisión", la difusión inalámbrica de sonidos e de imá
genes y sonidos para su recepción por el público: 

g) "Retransmisión", la emisión simult~nea por un organismo 
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de radiodifusión de una emisión de otro organismo de ra 
diodlfusi6n. 

ART. 4.- Cada uno de los estados contratantes otorgar~ a los artis
tas intérpretes o ejecutantes el mismo trato que a sus na
cionales, siempre que se produzca una de las siguientes -
condiciones: 

a) Que la ejecución se real ice en otro estado contratante; 

b) Que se haya fijado la ejecución o interpretación sobre_ 
un fonograma protegido en virtud del articulo 5; 

c) Que la ejecución o interpretación no fijada en un fono
grama sea radiodifundida en una emisión protegida, en -
virtud del articulo 6. 

ART. 5.- Cada uno de los estados contratantes conceder~ el mismo 
trato que a los nacionales a los productores de fonogramas 
siempre que se produzca cualquiera de las condiciones si-
gulentes: 

a) Que el productor del fonograma sea nacional de otro es
tado contratante (criterio de la nacionalidad); 

b) Que la primera fijación sonora se hubiere efectuado en_ 
otro estado contratante (criterio de la fijación); 

c) Que el fonograma se hubiere publicado por primera vez -
en otro estado contratante (criterio de la publicación) 

Cuando un fonograma hubiere sido publicado por primera vez 
en un estado no contratante, pero lo hubiere sido también. 

dentro de los treinta dlas subsiguientes. en un estado CO!'_ 

tratante (publ icaciOn simultanea), se considerara como pu

blicado por primera vez en el estado contratante. 

Cualquier estado contratante podra declarar, medl;;nte not.!_ 
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f icación deposita da en poder de 1 Secretario Genera 1 de 1 as 
Naciones Unidas, que no aplicará el criterio de la fija--
ción. La notificación podrá depositarse en el momento de_ 
la ratificación, de la aceptación o de la adhesión, o en -
cualquier otro momento; en este último caso, sólo surtirá_ 
efecto a los seis meses de la fecha de depósito. 

ART. 6.- Cada uno de los Estados contratantes concederá igual trato 
que a los nacionales a los organismos de radiodifusión, -
siempre que se produzca alguna de las condiciones siguien
tes: 

a) Que el domicilio legal del organismo de radiodifusión -
esté situado en otro estado contratante. 

b) Que la emisión haya sido transmitida desde una emisora_ 
situada en el territorio de otro estado contratante. 

Todo estado contratante podrá, mediante no ti f icaci ón depo
sitada en poder del Secretario General de las Naciones UnJ. 
das, declarar que sólo protegerá las emisiones en el caso_ 
de que el domicilio legal del organismo de radiodifusión -
esté situado en el territorio de otro estado contratante y 

de que la emisión haya sido transmitida desde una emisora_ 
situada en el territorio del mismo estado contratante. La 
notificación podrA hacerse en el momento de la ratifica--
ción, de la aceptación o de la adhesión, o en cualquier m2. 
mento; en este último caso sólo surtirA efecto a los seis_ 
mese; de 1 a fecha de depósito. 

ART. 7 .- La protección prevista por la presente convención en favor 
de los artistas intérpretes o ejecutantes, comprenderá 1 a 
facultad de impedir: 

a) La radiodifusión y la comunicación al público de sus i!!_ 
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terpretaciones o ejecuciones para las que no hubieren -

dado su consentimiento, excepto cuando la interpreta--

c ión o ejecución utilizada en la radiodifusión comunlc! 

clón al público constituya por si misma una ejecución -

radiodifundida o se haga a partir de una fijación; 

b) La fijación sobre una base material sin su consentimie~ 

to, de su ejecución no fijada; 

c) La reproduce i ón, sin su consentimiento, de i a f ij ación_ 

de su ejecución: 

l. Si la fijación original se hizo sin su consentimiento;-

2. Si se trata de una reproducción para fines distintos de 

Jos que hablan autorizado; 

3. Si se trata de una fijación original hecha con arreglo_ 

a Jo dispuesto en el articulo 15, que se hubiera repro

ducido para fines distintos de los previstos en ese ar

ticulo. 

Corresponderá a la legislación nacional del estado contra

tante donde se solicite la protección, regular la protec-

ción contra la retransmisión, la fijación para Ja difusión 

y Ja reproducción de esa fijación para la difusión, cuando 

el artista intérprete o ejecutante haya autorizado la dify_ 

sión. 

Las modalidades de la utilización por los organismos radi~ 

difusores de las fijaciones hechas para las emisiones ra-

diodifundidas. se determinarán con arreglo a la legisia--

ción nacional del estado contratante en que se solicite la 

protección. 

Sin embargo, las legislaciones nacionales a que se hace r~ 
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ferencia en párrafos anteriores, no podrán privar a los ar

tistas intérpretes o ejecutantes de su facultad de regular, 
mediante contrato, sus relñc!ones con los org;rnismos de ra
diodifusión. 

ART. 8. - Cada uno de los Estados contratantes podrá detenninar. me-
di ante su legislación, las modalidades según las cuales los 
artistas intérpretes o ejecutantes estarán representados P! 
ra el ejercicio de sus derechos, cuando varios de el los par. 
ticipen en una misma ejecución. 

ART. 9.- Cada uno de los estados contratantes podrá, mediante su le
gislación nacional, extender la protección a artistas que -
no ejecuten obras 1 iterarias o artlsticas. 

ART. 10.- Los productores de fonogramas gozarán del derecho de autorl 
zar o prohibir la reproducción directa o indirecta de sus -
fonogramas. 

ART. ll.- Cuando un estado contratante exija, con arreglo a su legis
lación nacional. como condición para proteger los derechos_ 
de los productores de fonogramas, de los artistas intérpre
tes o ejecutantes, o de unos y otros, en relación con los -
fonogramas, el cumplimiento de fonnalidades, se considera-
rán éstas satisfechas si todos los ejemplares del fonograma 
publicado y distrubuido en el comercio, o sus envolturas, -
llevan una indicación consistente en ei slmbolo (P) acompa
ñado del año de la primera publicación, colocados de manera 
y en sitio tales que muestren claramente que existe el der~ 
cho de reclñmar la protección. Cuando los ejemplares o sus 
en vol turas no permitan identificar a 1 productor de 1 fonogr! 
ma o a la persona autorizada por éste (es decir, su nombre, 
marca comercial u otra designación apropiada), deberá men--
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productor del fonograma. Además, cuando los ejemplares o_ 

sus envolturas no permitan identificar a los principales • 

intérpretes o ejecutantes, deberá indicarse el nombre del_ 

titular de los derechos de dichos artistas en el pa!s en -

el que se haga la fijación. 

ART. 12.- Cuando un fonograma publicado con fines comerciales o una_ 

reproducción de ese fonograma se uti ! icen directamente pa

ra la radiodifusión o para cualquier otra forma de comuni

cación al público. el uti l izador abonará una remuneración_ 

equitativa y única a Jos artistas intérpretes o ejecutan-

tes o a los productores de fonogramas, o a unos y otros. -

la legislación nacional podrá, a falta de acuerdo entre e

llos, determinar las condiciones en que se efectuará la -

distribución de esa remuneración. 

ART. 13.- los organismos de radiodifusión gozarán del derecho de au

torizar o prohibir: 

a) la retransmisión de sus emisiones; 

b) la fijación sobre una base material de sus emisiones; 

c) la reproduce ión: 

J. Oe las fijaciones de sus emisiones hechas sin su canse~ 

timiento; 

2. Oe las fijaciones de sus emisiones, real izadas con arrg_ 

glo a lo establecido en el articulo 15. si la reproduc

ción se hace con fines distintos a los previstos en di

cho articulo; 

d) la comunicación al público de sus emisiones de telev1-

si6n, cuando éstas se efectúan en lugares accesibles a 1 

público, mediante el pago de un derecho de entrada. Cg_ 

rresponderA a la legislación nacional del p<-!s donde se 
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solicite la protección de este derecho, determinar las_ 

condiciones del ejercicio del mismo. 

ART. 14.- La duración de la protección concedida en virtud de la pr~ 

sente convención, no podrA ser inferior a 20 años, canta-

dos a partir: 

a) Del final del año de la fijación, en lo que se refiere_ 

a los fonogramas y a las interpretaciones o ejecuciones 

grabadas en el los; 

b) Del final del ai\o en que se haya real izado la actuación 

en lo que se refiere a las interpretaciones o ejecucio

nes que no est~n grabadas en un fonograma; 

c) Del final del año en que haya realizado la emisión, en_ 

lo que se refiere a las emisiones de radiodifusl6n. 

ART. 15.- Cada uno de los estados contratantes podrA establecer en -

su leglslaci6n excepciones a la protección concedida por -

la presente convenc i6n en los casos s lgu lentes: 

a) Cuando se trate de una uti l izacl6n para uso privado; 

b) Cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivo_ 

de informaciones sobre sucesos de actualidad; 

c) Cuando se trate de una f ij ación ef !mera realizada por -

un organismo de radiodifusión por sus propios medios y_ 

para sus propias emisiones; 

d) Cuando se trate de una utilización con fines exclusiva-

mente docentes o de investigación cientlfica. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pArrafo anterior de e~ 

te articulo, todo estado contratante podrA establecer en -

su legislación nacional y respecto a la protección de los_ 

artistas intérpretes o ejecutantes, de los productores de_ 

fonogramas y de los organismos de radiodifusión, 1 imitaclQ 
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nes de la misma naturaleza que las establecidas en tal le
gislación nacional con respecto a la protección del dere-
cho de autor sobre las obras literarias y artlsticas. Sin 
embargo, no podrán establecerse l i cene i as o autor! zac iones 
obligatorias sino en la medida en que sean compatibles con 
las disposiciones de la presente convención. 

ART. 16.- Una vez que un estado llegue a ser parte de la pre~.ente -
convención, aceptará todas las obligaciones y disfrutará -
de todas las ventajas previstas en la misma. Sin embargo, 
un estado podrá indicar en cualquier momento. depositando_ 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, -
una notificación a este efecto: 
a) En relacion con el articulo 12: 
l. Que no aplicañ ninguna disposición de dicho articulo; 

2. Que no aplicara las disposiciones de dicho articulo con 
respecto a determinadas utilizaciones; 

3. Que no aplicará las disposiciones de dicho articulo con 
respecto a los fonogramas, cuyo productor no sea nacio
nal de un estado contratante; 

4. Que, con respecto a los fonogramas. cuyo productor sea_ 
nacional de otro estado contratante, limitar~ la ampli
tud y la duración de la protección prevista en dicho ª.!:. 
tlculo, en la medida en que lo haga ese e~tado contra-
tante con respecto a los fonogramas fijados por primera 
vez por un nacional del estado que haga la declaración; 
sin embargo, cuando el estado contratante del que sea -
nacional el productor no conceda la protección el mismo 

o a los mismos beneficiarios que el estado contratante_ 
que haga la declaración, no se considerara esta circun~ 
tancia corno una diferencia en la amplitud con que se -
concede la protección; 
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b) En relación con el articulo IJ, que no aplicar~ la dis

posición del apartado d) de dicho articulo. Si un est2_ 

do contratante hace esa declaración, los dem~s estados_ 

contratantes no estar.in obligados a condeder el derecho 

previsto en el apartado d) del articulo 13 a los orga-

nismos de radiodifusión, cuya sede se halle en aquel el 

tado. 

Si la not i f icaclón a que se refiere el p.lrrafo l de este -

articulo se depositare en una fecha posterior a la del de

pósito del instrumento de ratificación, de aceptación o de 

adehesi6n, sólo surtiré efecto a los 6 meses de la fecha -

de depósito. 

ART. 17.- todo estado cuya legislación nacional, en vigor el 26 de -

octubre de 1961, conceda protección a los productores de -

fonogramas, bas~ndose únicamente en el criterio de la flj2_ 

ci6n, podr~ declarar depositando una notificación en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas, al mismo -

tiempo que el instrumento de ratificación, de aceptación o 

de adhesión, que sólo aplicar~ con respecto al articulo 5, 

el criterio de la fijación, y con respecto al p~rrafo l. -
apartado a). 3 y 4 del articulo 16, ese mismo criterio en_ 

lugar del criterio de la nacionalidad del productor. 

ART. 18.- Todo estado que haya hecho una de las declaraciones previ,l 

tas en los art!culos 5 párrafo 39; 6 p.lrrafo 2º; 16 p~rra

fo ¡o ó 17 podrá, mediante una nueva notificación dirigida 

al Secretario General de las Naciones Unidas, limitar su -

alcance o retirarla. 

ART. 19.- No obstante cualesquiera otras disposiciones de la presen

te convención, una vez que un artista intérprete o ejecu-

tante haya consentido en que se incorpore su actuación en_ 
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una fijación visual o audiovisual. dejar~ de ser aplicable 
el articulo 7. 

ART, 20.- La presente convención no entrañar.\ menoscabo de los dere
chos adquiridos en cualquier estado contratante con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigor de la convención -
en ese estado. 

Un estado contratante no estará obligado a aplicar las di~ 
posiciones de la presente convención a interpretaciones, -
ejecuciones o emisiones de radiodifusión real izadas, ni a 
fonogramas grabados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la convención en ese estado. 

ART. 21.- La protección otorgada por esta convención no podrA entra
ñar menoscabo de cualquier otra forma de protección de que 
disfruten los artistas intérpretes o ejecutantes, los pro
ductores de fonogramas y los organismos de radiodifusión. 

ART. 22.- Los estados contratantes se reservan el derecho de concer
tar entre s! acuerdos especiales, siempre que tales acuer
dos confieran a los artistas intérpretes o ejecutantes, a_ 
los productores de fonogramas y a los organismos de radio
difusión derechos mAs amplios que los reconocidos por la -
presente convención o comprendan otras es ti pu 1 aclones que_ 
no sean contrarias a la misma. 

ART. 23.- La presente convención será depositada en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas. Estar.\ abierta has 
ta el 30 de junio de 1962 a la firma de los estados invit!!_ 
dos a la Conferencia OiplomAtica sobre la Protección lnte.!:_ 
nacional de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los -
Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifu--
sión, que sean partes en la Convención Universal sobre De-
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rechos de Autor o miembros de la Unión Internacional para_ 
la Protección de las Obras Literarias y Artlsticas. 

ART. 24.- La presente convención será sometida a la ratificación o a 
la aceptación de los estados firmantes. 

La presente convención estará abierta a la adhesión de los 
estados invitados a la conferencia señalada en el articulo 
23, as! como a la de cualquier otro estado miembro de las_ 
Naciones Unidas, siempre que ese estado sea parte en la -
Convención sobre Derecho de Autor o miembro de la Unión !_!! 

ternacional para la Protección de las Obras Literarias y -

Artlsticas. 

La ratificación, la aceptación o la adhesión se hará me--
diante un instrumento que será entregado, para su depósito 
al Secretario General de tas Naciones Unidas. 

ART. 25.- La presente convención entrará en vigor tres meses después 
de la fecha del depósito del sexto instrumento de ratific! 
ción, de aceptación o de adhesión. 

Ulteriormente, la convención entrará en vigor, para cada -
estado, tres meses después de In fecha del depósito de su_ 
Instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión. 

ART. 26. - Todo estado contratante se compromete a to:nar. de conform!. 
dad con sus disposiciones constitucionales, las medidas n~ 
cesarias para garantizar la aplicación de la presente con
vención. 
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En el momento de depositar su Instrumento de ratificación, 

de aceptación o de adhesión, todo estado debe aliarse en -

condiciones de aplicar, de conformidad con su legislación_ 

nacional, las disposiciones de Ja presente convención. 

l\RT. 27.- Todo estado podra, en el momento de Ja ratificación, de la 

aceptación o de la adhesión, o en cualquier momento ulte-

rior, declarar, mediante notificación dirigida al Secreta

rio General de tas Naciones Unidas, que la presente conve!l 

ción se extenderA al conjunto o a uno cualquiera de los t~ 

rritorlos de cuyas relaciones internacionales sea respons! 

ble, a condición de que la Convención Universal sobre Der~ 

ches de Autor o la Convención Internacional para ta ProteE_ 

ción de las Obras Literarias y Artl sticas sean aplicables_ 

a los territorios de que se trate. Esta notificación surt.1. 

ra efecto tres meses después de la fecha en que se hubiere 

recibido. 

Las declaraciones y notificaciones a que se hace referen-

cla en los artlculos 5 parrafo tres; 6 pArrafo dos; 16 pá

rrafo uno; 17 6 18 podrAn ser extendidas al conjunto o a -

uno cualquiera de los territorios a que se alude en el pA

rrafo precedente. 

ART. 28.- Todo estado contratante tendrA la facultad de denunciar la 

presente convención, ya sea en su propio nomhre. ya sea en 

nombre de uno cualquiera o del conjunto de los territorios 

señalados en el articulo 27. 

La denuncia se efectuará mediante comunlcaclón dirigida al 

Secretario general de las Naciones Unldas y surtirá efecto 

doce meses después de la fecha en que se reciba la notifi

cación. 
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La facultad de denuncia prevista en el presente articulo -
no podr~ ejercerse por un estado contratante antes de la -
expiración de un periodo de cinco años a partir de la fe-
cha en que la convención haya entrado en vigor con respec
to a dicho estado. 
Todo estado contratante dejar A de ser parte en la presente 
convención desde el momento en que no sea parte en la Con
vención Universal sobre Derecho de Autor o miembro de la -
Unión Internacional para la Protección de las Obras Liter! 
rias y Artlsticas. 
La presente convención dejarA de ser aplicable a los terr.!. 
torios señalados en el articulo 27 desde el momento en que 
también dejen de ser aplicables a dichos territorios la -
Convención Universal sobre Derechos de Autor y la Conven-
ción Internacional para la Protección de las Obras Litera
rias y Artlsticas. 

ART. 29.- Una vez que la presente convención haya estado en vigor d.!!_ 
rante un periodo de cinco años, todo estado contratante P.Q. 
drA mediante notificación dirigida al Secretario General -
de las Naciones Unidas, pedir la convocatoria de una conf~ 
rencia con el fin de revisar la convención. El Secretario 
General notificarA esa petición a todos los estados contr! 
tantes. SI en el plazo de seis meses después de que el S~ 
cretario General de las Naciones Unidas hubiese enviado la 
notificación, Ja mitad por lo menos de los estados contra
tantes le dan a conocer su asentimiento a dicha petición.
el Secretarlo General informarA de el lo al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo, al Director -
General de la Organización de las Naciones Unidas, para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y al Director de Ja Of.!. 
cina de la Unión Internacional para la Protección de las -
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Obras Literarias y Art!stlcas, quienes convocarAn una con

ferencia de revisión en colaboración con el comité lnterg!!_ 

bemamental previsto en el articulo 32. 

Para aprobar un texto revisado de la presente convenclón,

serA necesaria la mayorla de dos tercios de los estados -

que asistan a la conferencia convocada para revisar la CO_!! 

vención; eri esa 111ayorla deberAn figurar los dos tercios de 

los estados que al celebrarse dicha conferencia sean par-

tes en la convención. 

En el caso de que se apruebe una nueva convención que im-

pllque una revisión total o parcial de la presente, y a m~ 

nos que la nueva convención contenga disposiciones en con

trario: 

a) La presente convención dejarA de estar abierta a la ra

tificación. a la aceptación o a la adhesión a partir de 

la fecha en que la convención revisada hubiere entrado_ 

en vigor; 

b) La presente convención continuarA en vigor con respecto 

de los estados contratantes que no sean partes en la -

convención revisada. 

ART. 30.- Toda controversia entre dos o m~s estados contratantes so

bre la interpretación o aplicaciOn de la presente conven-

ción que no fuese resuelta por v!a de negociación serA so

metida, a petición de una de las partes en la controversia 

a la Corte Internacional de Justicia con el fin de c¡ue és

ta resuelva, a menos que los estados de que se trate con-

vengan otro modo de solución. 

ART. 31.- Salvo lo dispuesto en los articulas 5 pArrafo tres, 6 p~-

rrafo dos, 16 pArrafo uno y 17, no se admitlrA ninguna re-
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serva respecto de la presente convención. 

ART. 32. - Se establecerA un comité intergubernamental encargado de: -

a) examinar las cuestiones relativas a la aplicación y al
funcionamiento de la presente convención, y 

b) reunir las propuestas y preparar la documentación para_ 
posibles revisiones de la convención. 

El comité estará compuesto de representantes de los esta-
dos contratantes, elegidos teniendo en cuenta una distrib!!_ 
ción geogrMica equitativa. Constara de seis miembros si_ 
el número de estados contratantes es inferior o igual a d.Q. 
ce, de nueve si ese número es mayor de doce y menor de di~ 
cinueve, y de doce si hay más de dieciocho estados contra
tantes. 

El comité se constituirá a los doce meses de la entrada en 
vigor de. la convención, previa elección entre los estados_ 

contratantes, en la que cada uno de éstos tendrá un voto,
Y que será organizada por el Director General de la Ofici
na Internacional del Trabajo, el Director General de la Or 
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la -
Ciencia y la Cultura y el Director de la Oficina de la -
Unión Internacional para la Protección de las Obras llter!!_ 
rias y Artlsticas, con arreglo a normas que hayan sido --
aprobadas previamente por la mayorla absoluta de los esta
dos contratantes. 

El comité eligirá su presidente y su mesa. Establecerá su 
propio reglamento, que contendrá, en especial, disposicio

nes respecto a su funcionamiento futuro y a su forma de r~ 
novación. Este reglamento deberá asegurar el respeto del_ 
principio de la rotación entre los diversos estados contr!!_ 
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tan tes. 

Constituirán la secretarla dei comité los funcionarios de_ 
la Oficina Internacional del Trabajo, de la Organización -
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la_ 
Cultura y de la oficina de la Unión Internacional para la_ 
Protección_ de lils Obras Literarias y Artlsticas designados 
respectivamente, por los directores generales y por el dJ_ 
rector de las tres organizaciones interesadas. 

Las reuniones del comí té, que se convocarán siempre que lo 
juzque necesario la mayor!a de sus miembros, se celebrarán 
sucesivamente en las sedes de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y de Ja Oficina de la_ 
Unión Internacional para la Protección de las Obras Liter!!_ 
rias y Artlsticas. 

Los gastos de los miembros del comité correrán a cargo de_ 
sus respectivos gobiernos. 

ART. 33.- Las versiones, espailola, francesa e inglesa del texto de -
la presente convención ser~ igualmente auténticas. 

Se establecerán además textos oficiales de Ja presente CO!). 

venc ión en alemán, italiano y portugués. 

ART. 34.- El Secretario General de las Naciones Unidas rnfonnará a -
los estados invitados a la Conferencia señalada en el ar-
tlculo 23 y a todos los estados miembros de las Naciones -
Unidas, as! como al Director General de la Oficina Intern!!_ 
clona! del Trabajo, al Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la_ 
Cultura y al Director de la Oficina de la Unión lnternaci!?_ 
nal para la Protección de las Obras 1 i terarias y Art!sticas: 
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a) del depósito de todo instrumento de ratificación, de -
aceptación o de adhesión; 

b) de la fecha de entrada en vigor de la presente conven-
ción; 

c) de todas las notificaciones, declaraciones o comunica-
ciones previstas en la presente convención; y 

d) de todos los casos en que se produzca alguna de las si
tuaciones previstas en los párrafos cuatro y cinco del_ 
articulo 28. 

El Secretario General de las Naciones Unidas informar~ as.!_ 
mismo al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, -
al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para -
!a Educación, la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de 
la Unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y_ 

Art!sticas de las peticiones que se le notifiquen de conformidad con 
el articulo 29, as! como de toda comunicación que reciba de los est!!_ 
dos contratantes con respecto a la revisión de la presente conven--
ción. 

En fe de lo cual, !os que suscriben debidamente autoriza-
dos al efecto, firman la presente convención. 

Hecho en Roma el 26 de octubre de 1961, en un sólo ejem--
plar en español, en francés y en inglés. El Secretario General de -
las Naciones Unidas remitirá copia certificada conforme a todos los_ 
Estados invitados a la conferencia indicada en el articulo 23 y a tQ 
dos los estados miembros de las Naciones Unidas, as! como al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo, al Director Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas para la Educ;¡ción, -
la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de la Unión In-
ternacional pilra la Protección de las Obras Literarias y Artlsticas. 

(19) úb. Cit. págs. 91 a 105. 
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5.- CONVENClON DE BERNA PARA LA PROTECC[QN DE LAS OBRAS LITERARIAS Y -

ARTISTICAS. 

ART. l.- Los paises a los cuales se aplica la presente convención, -

constituyen una Unión para la protección de los derechos de_ 

los autores sobre sus obras literarias y artlsticas. 

ART. 2.- Los términos "obras literarias y artlsticas", comprenderán -

todas las producciones del campo literario, cient!fico y ar

tlstico, sea cual fuere el modo a la forma de e~presión. 

Se protegerá.-., corno obras originales, sin perjuicio de los -

derechos del autor de la obra original, las traducciones, -

arreglos de música y otras transformaciones de una obra lit! 

rarta o artlstica. Sin embargo, quedará reservado a las le

gislaciones de los paises de la Unión el determinar la pro-

tección que deba darse a las traducciones de los textos ofi

ciales de naturaleza legislativa, administrativa y judicial. 

Las colecciones de obras literarias o artlstlcas, tales como 

enciclopedias y antologlas que, debido a la selección o dis

posición de las materias, constituyen creaciones intelectua

les, serán protegidas corno tales. sin perjuicio de los dere

chos de los autores con respi;cto a cada una de las obras que 

forman parte de dichas colecciones. 

Las obras mencionadas anteriormente, gozar~n de protección -

en todos los pa!ses de la Unión. Dicha protección se ejerc! 

rá en provecho del autor y de sus derechohabientes. 

Quedará reservado a las legislaciones de los paises de la -

Unión el determinar la medida de la apl lcación de sus leyes_ 

a las obras de arte aplicadas y diseños y modelos industria

les. as! como las condiciones de protección de dichas obras, 

diseños y modelos. Tr;iHndose de las obras protegidas únic! 
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mente como diseños y modelos en el pa!s de origen, sólo se -

puede reclamar en los demlis paises de la Unión para la pro-

tecclón concedida a los diseños y modelos de dichos paises. 

ART. 2 bis.- Quedarli reservada a las legislaciones de los paises de la 

Unión, la facultad de excluir, parcial o totalmente, de la -

protección de que habla el articulo anterior, los discursos_ 

pol!ticos y los discursos pronunciados en los debates judi-

ciales. 

Quedará reservada también a las legislaciones de los paises_ 

de la Unión la facultad de estatuir sobre las condiciones b.e_ 

jo las cuales pueden reproducirse por la prensa las confere~ 

clas, alocuciones, sernones y otras obras de la misma natur.1!. 

leza. 

Sin embargo, sólo el autor tendrli derecho de reunir en coles. 

ción sus obras mencionadas en los plirrafos anteriores. 

ART. 3.- (Suprimido). 

ART. 4.- Los autores que sean nacionales de uno de los paises de la -

Unión, gozar/in en los paises que no sean el pafs de origen -

de la obra para sus obras, que no se hayan pub! icado, o que_ 

se hayan pub! !cado por primera vez en un pa!s de la Unión, -

de los derechos que las leyes respectivas concedan actualme!1. 

te, si concedieren en lo sucesivÓ a sus nacionales, as! como 

de los derechos especialmente concedidos por la presente co!1. 

vención. 

El goce y ejercicio de dichos derechos no estarfo subordina

dos a ninguna formalidad; dicho goce y dicho ejercicio ser~n 

independientes de la existencia de la protección en el pals_ 

de origen de la obra. En consecuencia, aparte de las estipg 

laciones de la presente convención, la medida de la protec--
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ci6n, as! como los medios de desagravio garantizados al au-
tor para sa 1 vaguarda r sus derechos, se regirán excl us i vamen
te por las leyes del pals donde se reclama la protecci6n. 

Se considera como pals de origen de la obra: tratandose de -
las obras publicadas, el de la primera publicación, aun si -
se trata de obras publicadas simultaneamiente en varios pai
ses de la lfni6n que admitan la misma duración de la protec-
ci6n; si se trata de obras publicadas simultaneamente en va
rios pa 1 ses de 1 a Un i 6n, que ad mi tan di fe rentes durac i enes -
de protección, el pals cuya legislación conceda la duración_ 
más corta de protecci6n; tratandose de obras publicadas si-
multáneamente en un pals fuera de la Unión y en un Pals de -

la Unión, se considerara este último pals exclusivamente co
mo el pals de origen. Se considerara que una obra ha sido -
publicada simultaneamente en varios paises, si ha aparecido_ 
en dos o mas paises dentro de los treinta dlas de su primera 
publicación. 

Por "obras pub! icadas" se entiende, para los efectos de los 
articules 4, 5 y 6, las obras editadas, sea cual fuere el m_g_ 
dio de fabricación de los ejemplares, los que deberán poner
se a disposición del público en cantidad suficiente. La re
presentación de una ohr;; dramatica, dramatice-musical o cing_ 
matogrHica, la ejecución de una obra musical, la recitación 
pub! !cada de una obra l Iterarla, la transmisión o la radiad_!_ 
fusión de obras literarias o art!sticas, la exhibición de -
una obra de arte y la construcción de una obra de arquitectg 
ra, no constituiran una publicación. 

El pals de origen de las obras que no se hayan publicado se

ra el pals al que pertenezca el autor. Pero tratandose de -
las obras de arquitectura o de artes grMicas y plasticas --
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que forman parte de un edificio, serA el pals de la Unión en 

el que dichas obras han sido edificadas o Incorporadas a una 
construcción. 

llRT. 5.- Los autores que sean nacionales de un pals de la Unión, que_ 
pub! iquen por primera vez sus obras en otro pals de la Unión 
tendriin en este último pals, los mismos derechos que los au
tores nacionales, y en los otros paises de la Unión, los de
rechos establecidos por la presente convención. 

ART. 6.- Los autores que no sean nacionales de uno de los paises de -
la Unión, que publiquen por primera vez sus obras en uno de_ 
esos paises, gozariin, en dicho pals, de los mismos derechos_ 
de los autores nacionales, y en los demiis paises de la - -
Unión, de los derechos concedidos por la presente convención 

Sin embargo, cuando alg(m pals que esté fuera no proteja de_ 
una manera suficiente las obras de los autores que sean na-
clonales de uno de los paises de la Unión, este último pals_ 
podrii restringir la protección de las obras cuyos autores -
sean, en el momento de la primera pub! icación de dichas - -
obras, nacionales del otro pals, y no estén domiciliados --
efectivamente en uno de los paises de la Unión. Si el pals_ 
de la primera publicación hace uso de dicho derecho, los de
miis paises de la Unión, no estarAn obligados a conceder a -
las obras sujetas as! a un tratamiento especial, una protec
ción mas amplia que la que se les concede en el pals de la -
primera pub! icaclón. 

Ninguna restricción, de las del piirrafo anterior, deberii --
afectar los derechos que un autor haya adquirido sobre una -
obra pub! !cada en un pals de la Unión antes de que haya en-
trado en vigor dicha restricción. 
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los paises de la Unión que restrinjan la protección de los 
derechos de los autores confonne a este articulo, notific!!. 
r.\n al Gobierno de la Confederación Suiza por declaración_ 
escrita, señalando los paises a los que se restringe la -
protección y las restricciones a que se sujetan los dere-
chos de los autores que sean nacionales de dichos paises.
El gobierno de la confederación Suiza comunicar.\ inmediat!!_ 
mente dicha declaración a todos los paises de la Unión. 

ART. 6 bis.- El autor conserva durante toda su vida, el derecho de -
reivindicar la paternidad de la obra y de oponerse a toda_ 
mod i f icac i6n o muti 1 ac i6n de su obra, o a toda otra acción 
que sea en detrimento de su honor o reputación, aún des--
pués de que haya cedido dichos derechos de autor. 

En la medida en que lo pennita la legislación nacional de_ 
los pa !ses de 1 a Unión, los derechos reconocidos al autor_ 
en virtud del párrafo anterior, deberán mantenerse después 
de su muerte, al menos hasta la expiración de los derechos 
de autor, y ejercerse por las personas o instituciones au
torizadas por dicha legislación. Queda reservado a las 1!!, 
glslaciones nacionales de los paises de la Unión el esta-
blecer las condiciones del ejercicio de los derechos de -
que habla el presente párrafo. 

Los medios de reparación para salvaguardar los derechos r~ 
conocidos en el presente articulo, seran reglamentados por 
la legislación del pa!s en donde se reclama la protección. 

ART. 7 .- La duración de la promcci6' concedida por la presente con~
venciOn será por toda la vida del autor y 50 años después 
de su muerte. 

Sin embargo, si uno o varios paises de la Unión conceden -
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una duración de protección superior a la señalada, será re
glamentada por la ley del pals en donde se reclama la pro-
tección, pero no excederá la duración fijada por el pa[s de 
origen de la obra. 

Tratándose de obras obtenidas por medio de un procedimiento 
análogo a ia cinematografla o a la fotografía, y tratándose 
de las artes aplicadas, la duración de ia protección está -
reglamentada por la ley del pa 1 s en donde se reclama la pr.Q_ 
tección, pero dicha duración no deberá exceder la fijación_ 
por el pals de origen de la obra. 

Tratándose de obras anónimas o bajo pseudónimo, la duración 
de 1 a protección será de 50 años, a partir de 1 a fecha de -
su publicación. Pero cuando el pseudónlmo adoptado por el -
autor no deja duda sobre su identidad y cuando el autor de_ 
una obra. anónima o bajo pseudónimo revela su identidad du-
rante el periodo indicado arriba, el plazo de protección 
aplicable será el que fija el párrafo primero. 

Tratándose de obras póstumas que no entren en las catego--
rlas de las obras de que hablan los párrafos anteriores - -
(tres y cuatro). la duración de la protección concedida a -
los herederos y demás derechohabientes del autor. terminará 
50 años después de la muerte de su autor. 

Los plazos anteriores comenzarán a correr a partir de la f.!: 
cha de su muerte o de la publicación de la misma, pero la -
duración de dichos plazos sólo se computará desde el prime
ro de enero del año subsecuente al acontecimiento que orig!, 
ne dichos plazos. 

ART. 7 bis. - La duración de 1 derecho de autor perteneciente, en común 
a los colaboradores de una obra, deberá calcularse desde la 
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fecha de la muerte del último superviviente de los colaba-

radares. 

ART. 8.- Los autores de obras 1 iterarías y artlstlcas. protegidos -

por la presente convención. gozarAn, durante toda la dura-

clón de sus derechos sobre la obra original, del derecho e! 

elusivo de hacer o de autorizar la traducción de sus obras. 

ART. 9.- Todas las obras, ya sean literarias, cient!flcas o artlsti

cas, sea cual fuere su objeto, publicados en los periódicos 

o revistas de uno de los paises de la Unión, no podrAn re-

producirse en los demás paises sin el consentimiento de los 

autores. 

Los articulas de actualidad sobre tópicos económicos, pol 1-

tlcos o re 1 ig losas podrán ser reproducidos por 1 a prensa, -

si la reproducción de los mismos no esU expresamente reser_ 

vada. Sin embargo, siempre hay que indicar claramente la -

fuente; las consecuencias legales de la violación de esta -

obl igaci6n serán determinadas por las leyes del pals donde_ 

se reclama 1 a protecc Ión. 

La protección de esta convención no se aplica a las noti--

cias del dla ni a las informaciones diversas que tengan el_ 

carácter de i nfonnac iones de prensa. 

ART. 10.- En todos los paises de la Unión, ·serán licitas las citas -

cortas de articulas de periódicos y de revistas, aún en far_ 

ma de sumar los de prensa. 

Quedará reservado a la legislación de los paises de la ---

Unión, y a los acuerdos especiales, que existan o que se c~ 

lebren entre ellos, lo relativo al derecho de incluir ex--

tractos de obras literarias, o artlsticas. en publicaciones 

educacionales o cientlficas, o en crestomatlas, siempre que 
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dicha inclusión sea justificada por el objeto que se persi
ga. 

Las citas y los extractos deber.In ir acompañados de la indJ.. 
cación de la fuente y del nombre del autor, si su nombre a
parece en el original. 

ART. 10 bis.- Quedará reservado a la legislación de los paises de la_ 
Unión, el determinar las condiciones en las cuales se pueda 
proceder al registro, reproducción y comunicación públ lea.
de extractos cortos de obras literarias y artlsticas, con -
el objeto de dar cuenta de acontecimientos de actual id ad -
por medio de la fotografla, y de la c!nematografla o por la 
radiodifusión. 

ART. 11.- Los autores dé obras dramHlcas, dramHico-m•Jsicaies y mus! 
cales, gozarán del derecho exclusivo de autorizar: ¡v lar! 
presentación y la ejecución pública de sus obras; 22 la --
transmisión públ fea por todo medio de representación y de -
ejecución de sus obras. 

Sin embargo, la aplicación de sus disposiciones de los art! 
culos 11 bis y 13, es reservada. 

Los mismos derechos serán concedidos a los autores de obras 
dramáticas o dramHico-musicales durante toda la duración -
de dus derechos sobre la obra original, en lo que se refie
re a la traducción de sus obras. 

Para gozar la protección de este articulo, los autores, al_ 
publicar sus obras, no estarán obligados a prohibir su re-
presentación o ejecución públ lea. 

ART. 11 bis.- Los autores gozar.In del derecho exclusivo de autorizar: 
12 la radiodifusión de sus obras o la comunicación pública_ 
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de las mismas por cualquier otro medio de difusión inalAm-
brica de señas, sonidos o imAgenes; 2R cualquier comunica-
ci6n p~ullca, ya sea por hilos o sin hilos de la obra radlQ. 
difundida cuando dicha comunicación se haga por otro orga-
nismo que el original; 3e la comunicación pública, por alto 
parlante o por cualquier otro instrumento anA!ogo que trani 
mita senas, sonidos o imAgenes, de la radiodifusión de la -
obra. 

La legislación de los paises de la Unión determinaré las -
condiciones bajo las cuales se puedan ejercer los derechos_ 
de que habla el pArrafo anterior, pero sólo se apl icarAn -
esas condiciones en los paises en que se hayan prescrito. -
No podrAn nunca ser en perjuicio del derecho moral del au-
tor, a 1 de 1 derecho que corresponde al autor de obtener una 
remuneración equitativa fijada, a falta de un acuerdo amig~ 
ble, por la autoridad competente. 

Una autorización concedida de acuerdo al pArrafo primero, -
no implica la autorización para registrar, por medio de tni 
trumentos que registren sonidos o imAgenes, a la obra radiQ. 
difundida; salvo estipulación en sentido contrario. Sin e~ 
bargo, queda reservado a la legislación de los paises de la 
Unión el determinar el régimen de los registros eflmeros -
efectuados por un organismo de radiodifusión por sus pro--
pios medios y para sus emisiones. Oicha legislación podrA_ 
autorizar la conservación de esos registros en los archivos 
oficiales debido a su carActer excepcional de documentación 

ART. 11 ter.- Los autores de obras literarias gozarAn rlel derecho ex
clusivo de autorizar la recitación pública de sus obras. 

ART. 12.- Los autores de obras 1 iterarias cientlficas o artlsticas -
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gozarán de 1 derecho exc 1 us i vo de autorizar 1 as adaptaciones 
arreglos y otras transfonnaciones de sus obras. 

ART. 13.- Los autores de obras musicales, gozarfo del derecho exclus.!_ 
vo de autorizar: l' del registro de sus obras por medio de_ 
instrumentos capaces de reproducirlas mecánicamente; 2• la_ 
ejecución pública, por medio de dichos instrumentos, de las 
obras as! registradas. 

Las reservas y condiciones relativas a la aplicación de los 
derechos de que habla el párrafo anterior, podrán determi-
narse por la legislación de cada pals de la Unión, en lo -
que concierne, pero toda reserva y condición de esta natur.e_ 
leza sólo surtirán efectos en los paises que las hayan pre-2_ 
crito, y no podrán, en ningún caso, ser en detrimento del -
derechos del autor de obtener una remuneración equitativa,_ 
fijada, a falta de acuerdo amigable, por la autoridad comp~ 
tente. 

Las disposi.ciones del párrafo primero del presente articulo 
no tendrán efectos retroactivos, y. en consecuencia, no se
rán aplicables, en un pals de la Unión, a las obras que, en 
dicho pals, hayan sido adaptadas l !citamente a instrumentos 
mecánicos antes de la entrada en vigor de la Convención fi!_ 
mada en Berl!n el 13 de noviembre de 1908, y, si se trata -
de un pa!s que se hubiere adherido a la Unión desde dicha -
fecha, o que se adhiriese a la misma ulteriormente, antes -
de la fecha de su adhesión. 

Los registros hechos de acuerdo con los párrafos dos y tres 
del presente articulo e importados, sin autorización de las 
partes interesadas, en un pal$ con el cual no serian llci-
tos, podrán ser confiscados. 
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ART. 14.- Los autores de obras literarias, cientlficas o artlsticas,
tienen el derecho exclusivo de autorizar: 19 la adaptación_ 
y la reproducción cinematogrM!ca de dichas obras, y la di_! 
tribución de las obras as! adaptadas o reproducidas; 29 la_ 
representación pública y la ejecución públ lea de las obras_ 
as! adaptadas o reproducidas. 

Sin perjuicfo de los derechos del autor de la obra adaptada 
o reproducida, 1 a obra e inematogrM ica deberA protegerse CQ 

mo una obra original. 

La adaptación bajo cualquiera otra forma artlstica de reprQ 
duce iones e i nematogrM icas deriva das de obras literarias, -
cient!ficas o artlsticas, quedarA sometida, sln perjuicio -
de la autorización de sus autores, a la autorización del au 
tor de la obra original. 

Las adaptaciones cinematogrMicas de obras literarias, cie.!!_ 
tlficas o artlsticas no estarAn sujetadas a las reservas y_ 

condiciones de que habla el articulo 13 pArrafo dos. 

Las disposiciones de este articulo se apl icarAn a la repro
ducción o producción efectuada por medio de cualquier otro_ 
procedimiento análogo a la cinematograf!a. 

ART. 14 bl s. - El derecho de gozar de un interés en 1 as operaciones de 
venta de la obra, después de la primera cesión efectuada -
por el autor, es un derecho inalienable (obras de arte y m!!_ 
nuscritos originales). pero sólo puede exigirse en un pals_ 
de la Unión si la legislación del pa!s del autor lo permite 
y en la medida de que lo permita la legislación del pals en 

que se reclama dicha protección. Los procedimientos para -
el cobro y monto de las cantidades serAn determinadas por -
la legislación nacional. 
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ART. 15.- Para que los autores de obras literarias y art[sticas sean_ 
considerados como tales bastar& que su nombre o pseudonimo_ 
aparezca en la obra (pero que no deje duda en cuanto a su -
identidad). 

Las obras anónimas o pseudonimas que dejen duda en cuanto a 
su identidad. el editor cuyo nombre aparece en la obra ser~ 

considerado, si no hay pruebas en sentido.contrario, como -
representante del autor. O !cha di spos íc i6n dejar~ de apli

carse cuando el autor revele su identidad y compruebe sus -
derechos como autor de 1 a obra. 

ART. 16.- La obra que viole los derechos de atitor podr~ ser confisca
da por las autoridades competentes de cualquier pa!s de la_ 
Unión en el que la obra original goce de protección legal.
lgua !mente se conf l scarJn las reproduce iones provenientes -
de un pals en el que la obra no esté protegida o que ha de
jado de serlo. 

La confiscación será de acuerdo con la legislación de cada_ 
pais. 

ART. 17.- Las disposiciones de esta convención no pueden de ninguna -
manera, afectar el derecho del gobierno de cada uno de los_ 
paises de la Unión, de permitir, de controlar, o de prohi·
bir, por legislación o reglamentación, Ja circulación, la -
presentación, o la exhibición de toda obra o producción con 
respecto a las cuales Ja autoridad competente tuviera que -
ejercer dicho derecho. 

ART. 18.- Esta convención se apl icarA a todas las abras que al entrar 
ésta en vigor, no sean aún del dominio p(Jbl leo en el pa!s -
de origen, por haber expirado el plazo de protección. Pero 
si una obra, debido a la expiración del periodo de protec--
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ción que se le habla concedido anteriormente, es ya del do
minio públ leo en el pals donde se reclama la protección, di 
cha obra no serA protegida nuevamente en el mismo. 

Este principio serA de acuerdo con las disposiciones conte
nidas en convenciones especiales, que existan sobre la mat~ 
ria, entre paises de la Unión. 

Las disposiciones anteriores también se apl icar5n en el ca
so de nuevas adhesiones a la Unión, y cuando se extienda la 
protección mediante la aplicación del articulo 7 o por el -
abandono de las reservas. 

ART. 19.- Las disposiciones de la presente convención no impiden que_ 
se reclame el beneficio de disposiciones m~s amplias que se 
concedieren por legislación en un pals de la Unión. 

ART. 20.- Los gobiernos de los paises de la Unión se reservan el der! 
cho de celebrar acuerdos especiales entre si, cuando dichos 
acuerdos concedieren a los autores derechos mAs ampl los que 
los concedidos por la convención, o que contuvieren otras -
disposiciones que no sean contrarias a la presente conven-
clón. 

ART. 21.- Se conservarA la Oficina Internacional establecida bajo el_ 
nombre de Oficina de la Unión Internacional para la Protec
ción de Obras Literarias y Art!sticas. 

Esta oficina quedarA bajo la autoridad del gobierno de la -
Confederación Suiza, y su idioma oficial de la oficina serA 
el francés. 

ART. 22.- La Oficina Internacional recabarA información de toda natu
raleza·, coordinarA y pub! icarA dicha información, relativa_ 
a la protección de los derechos de autor en cuanto a sus --
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obras. Editará una publicación periódica en idioma fran-
cés sobre cuestiones relativas al objeto de la Unión. 

La oficina Internacional se debe poner a disposición de -
los miembros de la Unión para proporcionar información es

pecial que pudiera necesitar con respecto a la protección_ 
de las obras. 

La Oficina Internacional por medio de su director debe re!!_ 
dir un Informe anual y comunicarlo a sus miembros. 

ART. 23.- Los gastos de la Oficina de la Unión Internacional serán -
compartidos por los paises de la Unión. Pero no podrá --
exceder de 120 mil francos, oro, anualmente y sólo podrá -
aumentarse la suma por decisión unánime de los paises de -
la Unión, o de una de las conferencias que habla el artlc.!:!_ 

lo 24. 

ART. 24.- La presente convención podrá ser sometida a revisión con -
el objeto de introducir mejoras tendientes e perfeccionar_ 
el sistema de la Unión. 

Estas cuestiones se tratarán en conferencias que tendrAn -
lugar sucesiva.mente en los paises de la Unión, entre los -
delegados de los mismos. El director de la Oficina aslst.!_ 
rA a las sesiones de las conferencias y podrá participar -
en las discusiones, pero sin derecho a voto. 

Ningún cambio a la convención serA vAI Ido para la Unión, -
sino por el consentimiento unAnime de los paises de que e~ 
tA compuesta. 

ART. 25. - Los paises que no forman parte de 1 a Unión, y que aseguren 
la protección legal de los derechos, objeto de la presente 
convención, podrán adherirse a ella si as! lo solicitan. 
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Dicha adhesión sera notificada, por escrito, al gobierno -

de la Confederación Suiza, y éste la notificar~ a todos -

los demas paises de la Uniórt. 

Dicha adhesión implicara la plena aceptación de todas las_ 

cláusulas, y admisión a todas las ventajas estipuladas en_ 
esta convención, y surtira sus efectos un mes después de -

la fecha de la notificación hecha por el gobierno de la -

Confederación Suiza a los demas paises de la Unión, a me-

nos que se haya indicado una fecha posterior por el pa!s -

adherente, sin embargo, podrá contener la indicación de -

que el pa!s adherente desea substituir, al menos provisio

nalmente, el articulo 8, en lo que concierne a las traduc

ciones, por las disposiciones del articulo 5 de la conven

ción de 1896, en la inteligencia de que dichas disposicio

nes se apl lcaran únicamente a las traducciones en el Idio

ma o idiomas de dicho pa!s. 

ART. 26.- Todo pa!s de la Unión podra, en cualquier momento, notifi

car por escrito al gobierno de la Confederación Suiza, que 

la presente convención se aplicar~ a sus territorios de u.!_ 

tramar, colon la, protectorados, terrl torios bajo tute! a, o 

cualquier otro territorio de cuyas relaciones internaclon~ 

les sea responsable, y la convención se aplicara entonces_ 

a todos los territorios designados en dicha notificación,

ª partir de una fecha fijada conforme al articulo 25, pá-

rrafo tercero. En defecto de dicha notificación, la co!)_ 

venciOn no se aplicar~ a dichos territorios. 

Todo pa!s de la Unión podra, en cualquier momento, notifi

car por escrito al gobierno de la Confederación Suiza. que 

1 a presente convención dejará de apl lcarse a todos o a --

cualquiera de los territorios objeto de la notiflcaclOn de 
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que habla el pkrafo anterior, y la convención dejará de -

apl lcarse en los territorios indicados en dicha notlfica-
ción 12, meses después de recibida por el gobierno de la -
Confederación Suiza. 

Todas las notificaciones hechas al gobierno de ta Confede
ración Suiza, de acuerdo con las disposiciones de los pá-
rrafos uno y dos de este articulo, serán comunicadas por -
dicho gobierno a todos los paises de la Unión. 

ART. 27.- La presente convención reemplazará, en las relaciones en-
tre los paises de la Unión, a la Convención de Berna de 9_ 

de septiembre de 1886, y a las revisiones posteriores de -
la misma. Los instrumentos anteriormente en vigor segui-
rán aplicándose en las relaciones con los paises que no r~ 
ti f lquen 1 a presente convenc i 6n. 

Los paises en nombre de los cuales se firma esta conven--
ción, podrán conservar el beneficio de las reservas que h~ 
yan fonnulado anterionnente, siempre que hagan la declara
ción al efecto, al hacer el depósito de sus ratificaciones 

Los paises que. sean actualmente miembros de la Unión, pero 
en cuyo nombre no se haya finnado la presente convenclón,
podr.ln, en cualquier momento, adherirse a l.a misma, en la_ 
forma estipulada en el articulo 25. En dicho caso, podrán 
gozar del beneficio de las disposiciones del párrafo ante

rior. 

ART. 27 bis.- Toda controversia en relación a esta convención entre_ 
paises de la Unión que no se solucione mediante negocia--
ción, deber.l someterse ante la Corte Internacional de Jus

ticia. 

ART. 28.- La presente deberá ser ratificada, y las ratificaciones se 
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depositar~n en Bruselas, a m~s tardar el ¡g de julio de --

1951. Esto junto con todas las declaraciones que las aco~ 

pañen, deber~n comunicarse por el gobierno belga al gobie_r: 

no de la Confederación Suiza. y éste los notificar~ a los_ 

dem~s paises de la Unión. 

La presente convención entrar~ en vigor entre los paises -

de la Unión que la hayan ratificado, un mes después del -

primero de julio de 1951. Sin embargo, si antes de dicha 

fecha ha sido ratificada por seis paises de la Unión, por_ 

lo menos, entrar~ en vigor entre dichos paises de la Unión 

un mes después de que el depósito de la sexta ratificación 

les haya sido notificada por el gobierno de la Confedera-

ción Suiza, y, tratándose de los paises de la Unión que la 

ratificaren después, un mes .después de la notificación de_ 

cada una de dichas ratificaciones. 

Los paises que estén fuera de la Unión podrfo, hasta el 1 g 

de ju! io de 1951, un! rse a la Unión por adhesión, ya sea a 

la convención firmada en Roma el 2 de junio de 1928, o a -

la presente convención. Después del ¡e de julio de 1951,

sólo podrAn adherirse a esta convención. Los paises de la 

Unión que no hayan ratificado la presente convención el ¡e 

de julio de 1951, podrán adherirse a la misma en la forma_ 

estipulada en el articulo 25. En dicho caso, podrán tener 

derecho a las ventajas a que se refieren las disposiciones 

del articulo 27, párrafo dos. 

ART. 29.- La presente convención estar~ en vigor durante un periodo_ 

indefinido. Sin embargo, cada uno de los paises de la --

Unión tendr~ la facultad de denunciarla en cualquier mame!!_ 

to; por medio rle una notificación, por escrito, dirigida -

al gobierno de ta Confederación Suiza. 
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Esta denuncia, que deberá comunicarse por el gobierno de -
la Confederación Suiza a todos los demás paises de la - -
Unión, sólo surtirá efectos con respecto al pa!s que la h!!_ 
ya hecho, y sólo 12 meses después de que se reciba Ja not.!_ 
ficación de denuncia dirigida al gobierno de la Confedera
ción Suiza. La convención seguirá en pleno vigor para to
dos los demás paises de la Unión. 

La facultad de denuncia no podrá ejercerse por ningún pa!s 
antes de Ja expiración de un periodo de 5 años, que se c~ 
putará a partir de la fecha de Ja ratificación o de la --
adhesión de dicho pa!s. 

ART. 30.- Los paises que introduzcan en su legislación el periodo de 
protección de 50 anos de que habla el articulo 7, párrafo_ 
primero, de esta convención, lo comunicarán as! al gobier
no de la Confederación Suiza, por escrito, y éste, lo not.!_ 
ficará inmediatamente a todos los demás paises de Ja Unión 

Se procederá de la misma manera en el caso de los paises -
que renuncien a las reservas hechas o mantenidas por ---
ellos en virtud de los art!culos 25 y 27. 

ART. 31.- Las actas oficiales de Jas conferencias estarán redactadas 
en francés. Se redactará un texto equivalente en inglés. -
En caso de controversia en cuanto a la interpretación de -
las actas, hará fe el texto francés. Todo pa!s o grupo de 
paises de la Unión, tendrá derecho de mandar formular por_ 
la Oficina Internacional, de acuerdo con esta oficina, un_ 
texto autorizado de dichas actas en el idioma que se desee 
Dichos textos se pub! icarán en las actas de las conferen-
c i as, anexándose a los textos francés e inglés. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos firma-
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ron la presente convención. Hecha en Bruselas, el 26 de junio de --

1948, (AUSTRIA, AUSTRALIA, BELGICA, BRASIL, CANADA, DINAMARCA, ESPA

RA, FINLANDIA, FRANCIA, REINO UNIDO, GRECIA. HUNGRIA, INDIA, IRLAN-

DA, ISLANDIA, ITALIA, LIBANO, L!ECHTENTEIN, LUXEMBURGO, MARRUECOS, -

MONACO, NORUEGA, NUEVA ZELANDIA, PAKISTAN, PAISES BAJOS, PORTUGAL, -

LA SANTA SEDE, SUECIA, SUIZA, SIRIA, CHECOSLOVAQUIA, TUNEZ UNION SU

DAFRICANA. Pub! icada en el Diario Oficial de la Federación el d!a -

20 de diciembre de 1968. 

(20) ob. Cit. págs. 107 a 128. 
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A) LA PROPIEDAD INTELECTUAL DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIOICO. 
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La palabra propiedad proviene de la locución latina propl~ 

tas, que a su vez se deriva prope, cerca, indicando en su acepción -

más general, una idea de proximidad y adherencia entre las cosas. (21) 

As! desde el punto de vista jur!dico económico la palabra_ 

propiedad representa la relación de dependencia en que se encuentra_ 

el hombre respecto de las cosas que a éste sirven para satisfacer -

sus necesidades. Aunque se discute entre algunos autores la diferen

cia que existe o puede existir entre la propiedad y el dominio, pero 

la opinión más conveniente parece la formulada por el civilista ale

mán Zacar!e, para el cual la pureza del léxico jur!dlco Impone reser. 

var el nombre de dominio para el derecho real, aplicable tan sólo a 

las cosas con el comercio; mientras que el sustantivo propiedad, - -

conv.iene a todo género de derechos susceptibles de apreciación pecu

niaria, es decir a los bienes. As! resulta admisible referirse a la 

propiedad art!stica o literaria; pero de ninguna manera podrla decir. 

se dominio artistico o literario, dado que el alcance del ténn!no d.2_ 

minio queda circunscrito a las cosas muebles e inmuebles. Por lo -

que puede afirmarse ·que, en principio, "los términos propiedad o do

minio son equivalentes; pero su distinción más precisa en el vocabu

lario jurldico, es que la propiedad se refiere a los derechos corpo

rales o incorporales; y el dominio solamente a los corporales: mue-

bles o lnmuebles."(22). 

1 ) EL TRABAJO Y EL TRABAJADOR 1 NTELECTUAL. 

Es necesario, que la sociedad tanto a través de los órga-

(21) Enciclopedia Juridlca Omeba. Tomo XXIII. Editorial Bibliográfi
ca Argentina. Pág. 450. 

(22) Ob Cit. Pág. 451. 
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nos del poder públ leo como de cualquier otro sector privado, se con
sidere obligada a respetar, proteger y estimular el trabajo intelec
tual y a asegurar los derechos que tienen los autores (trabajador iD_ 

telectual) sobre su labor. El trabajo intelectual, puede verse des
de dos puntos de vista; por uno, el que representa una creación por_ 
minima que sea, como sucede con Ja labor de los autores; en sentido_ 
amplio (comprensivo de los hombres de ciencia, los escritores y Jos_ 
artistas); y por el otro, el que imp! ica una simple tarea intelec- -
tual, propia de los educadores y profesionales 1 !berales. Pero la -
primera de dichas manifestaciones se caracteriza por el elemento de 
original !dad, que constituye la expresión mAs auténtica del trabajo_ 
intelectual. 

2) DERECHOS INTELECTUALES. 

Los derechos de los autores, se dividen en dos, uno el de
recho econ6m!cc o pecuniario; y el derecho moral. 

El Derecho Ecc·n6m1co.- Es la posibilidad de disfrute que asiste a -
los autores de obras cientlflcas, l!terartas_ 
y artlstlcas y a los Inventores y descubrido
res respecto del resultado de su creación. 

El' Derecho Moral.- Es el aspecto del derecho intelectual que con 
cierne a la tutela de la personal !dad del - -
autor como creador y a la tutela de la obra -
como entidad propla.(23) 

As!, vemos que este último derecho en su concepto con· - -
templa los dos elementos sustanciales de la creación Intelectual, -· 
que es el autor y la obra, por tanto, en la consumación de ambos fas_ 
tores, reunidos bajo la peculartaridad de Ja meterla que considera--

{23) ob Cit. Tomo XXIII. Pág. 636 
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mos, tanto en el sentido objetl vo que hace del derecho intelectual -

una rama autónoma de la ciencia jurldica, como en el aspecto subjet..!_ 

vo que considera a los derechos intelectuales, facultades o posibii..!_ 

dades de obras distintas de las contempladas en el clAsico esquema -

tradicional de los derechos personales y reales. 

El derecho moral del autor se caracteriza por ser perpetuo 

e inalineable; quiere ello significar que la transferencia por cua.!_ 

quier titulo jur!dicc· q~e real ice el creador de una ot:ra intelectual 

respecto de los derechcs que le asistan sobre la misma se refiere SQ 

lamente al aspecto económicc o pecuniario de su derecho, sin afectar 

los elementos que se relacionan con su paternidad sobre la obra ena

jenada ni cc·n las restantes circunstancias que vinculan a aquél con 

el ~reducto de su creación. 

Por tanto, los derechos intelectuales son une categor!a es 

pecial de derechos subjetivos, de contenido ccmplejo {patrimonial y 

moral a la vez), en cuya virtud los autores de obras artlsticas, - -

cientlficas y 1 iterarlas y los inventores y descubridores se ven re

conocidos en el gocé de las consecuencias económicas que se derivan_ 

de su creación y en el señorlo sobre las relaciones intangibles que_ 

lo vinculan a la misma •. Por lo que es también digno del respeto de 

la ·sociedad y de la protección del derecho; los trabajadores intele~ 

tuales poseen derechos derivados de su creación y que los vinculan a 

la misma; dichos derechos.distintos del derecho real de propiedad o 

don:!nio sobre las cosas, poseen un singular doble aspee.to: moral. r~ 

sultante de la paternidad sobre la creación intelectual, y pecunia-

ria, que asegura la posibilidad de disfrute econoolco de la mismé;_ 

ninguna forma de censura previa es aceptable como l !mi te o res- - -

tricción de su libertad para el ejercicio de su actividad creadora o 

interpretativa; sólo pueden admitirse como responsabilidades ulteri.2_ 

res a la pub! !cación de la ol:ra las derivadas de los delitos y las -

contravenciones suceptibles de cometerse a través de la misma. 
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Rafael De Pina nos dice, que la propiedad Intelectual -

"es una especie de propiedad que se manifiesta como propiedad ar-

t!stica e industrial, teniendo todas ellas idéntica naturaleza y -

justlflcación".(24) Aunque sabemos que también abarca las obras - -

científicas o propiedad cientlflca, y que dicha propiedad íntelec-

tual se encuentra protegida por el denominado Derecho de Autor. 

(211) De Pina, Rafael. Dlcclonar10 de Derecho. Editorial Porrúa. Prl 
mera edición. México 1965. p~g. 238. 



B) LA PROPIEDAD INTELECTUAL DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DEL DERECHO CONSTITUCIONAL. 
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La constitución Pol!tlca de los Estados Unidos Mexicanos_ 
de 1917, en su articulo 28 regula los derechos de autor como un pr.!_ 
vilegio o facultad que el estado otorga a las personas con base a • 
la real lzación de obras de beneficio social o de la nación, otorgA!)_ 
dale beneficios sobre su obra, as! el articulo 28 originalmente di· 
ce: 

ARTICULO 28.- En los Estados Unidos Mexicanos no 
habrá monopol íos ni estancos de ninguna clase; -
ni exención de impuestos; ni prohibiciones a ti· 
tulo de protección a la industria; exceptuándose 
únicamente los relativos a la acu~aclón de mone
da, a los correos, telégrafos y radiotelegrafia, 
a la emisión de billetes por medio de un sólo • 
Banco que controlará el Gobierno Federa t., y a -
los privl leglos que por determinado t'.<mpo se -
concedan a los autores y artistas p~ra la repro
ducción de sus obras, y a los que, para el uso -
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los In
ventores y perfeccionadores de alguna mejora ... 
(*) 

Igualmente el texto original del articulo 89, regula las_ 
facultades y obl lgaciones del presidente y en su fracción XV regula 
como una obligación del presidente el conceder prlvl legios exclusi
vos por tiempo 1 iml tado a los descubridores, Inventores o perfecci.2_ 
nadares de algún ramo de la industria. Actualmente esta reglament!!_ 
ción sigue vigente en el mismo articulo y fracción. 

(*) Texto Or191nal ael articulo 28 de la Conshtuc16n Polttica ae -
los Estados Unidos Mexicanos, de 1917. 
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Respecto a la reglamentación vigente del articulo 28, di-

"ARTICULO 28.- En los Estados Unidos Mexicanos -
quedan prohibidos Los monopolios, las prActlcas_ 
monopólicas, los estancos y las exenciones de -
impuestos en los términos y condiciones que fi-
jan las leyes. El mismo tratamiento se darA a -
las prohibiciones a titulo de portección a la i.!!_ 
dustria. 

En su pArrafo octavo dice: 

Tampoco constituyen monopol los los privilegios -
que por determinado tiempo se concedan a los au
tores y artistas para la producción de sus obras 
y los que para el uso exclusivo de sus inventos, 
se otorguen a los inventores y perfeccionadores_ 
de alguna mejora" .•• (25) 

El monop.oi'lo se prohibe porqué limita la libertad de tra
bajo, industrial y de comercio, mientras que en el privilegio como_ 
lo es toda patente de invención o derecho de autor se permite la e! 
elusiva, como un estimulo a la autoridad y a la creatividad. 

Por lo tanto, la Constitución en materia de derechos de -
autos o de propiedad intelectual no ha sufrido camibos desde 1917 ,_ 
y aunque no proporciona un concepto de derecho de autor, si nos di
ce que es un privilegios que el estado concede a los autores por d~ 
terminado t lempo. 

(25) Constttuc16n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 



11 

C) LA PROPIEDAD INTELECTUAL DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DEL DERECHO CIVIL. 
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En el Código civil para el Distrito Federal y Territorio_ 
de la Baja California de 1870, se habla de los derechos de autor e~ 
mo un Derecho Perpetuo de Propiedad que se transmitla a los herede
ros del autor de la obra. Igualmente decla, que en el caso concre
to de la producción dramática el derecho de autor se 1 imitaba a un 
término de 30 años. y todo esto se contemplaba en el titulo octavo, 
bajo el nombre de Del Trabajo, y constaba de sendos capitulas como: 
Disposiciones Pre! iminares; Propiedad Literaria; Propiedad Dramáti
ca; Propiedad Artlstica; Reglas para declarar la falsificación; Pe
nas para la falsificación y Disposiciones generales. As! vemos que 
la propiedad intelectual constituye una propiedad como cualquier -
otra y que debe establecerse la perpetuidad del derecho, pudiendo -
transmitirse por contrato y por herencia. Es importante hacer men
cióñ de que ya se regulaba la falsificación, de una obra y se res-
ponsabi l izaba al falsificador y también se concede a los autores el 
derecho de oponerse a toda ejecución ! lle 1 ta de su obra, como por -
ejemplo reclamando el pago del producto total de las entradas que -
esa ejecución ! legal hubiere producido, o también tenla el derecho_ 
de embargar la taquilla antes, durante o después de la representa-
clón misma; y además el articulo 1348 dice: "Independientemente de_ 
lo. dispuesto en este capitulo, el falsificador será castigado en -
los articulas que prevenga el Código penal para el delito de frau-
de" .(26) 

Posteriormente en el Código civil del Distrito y Territo
rio de la Baja California de 1884, se reguló la propiedad lntelec-
tual de igual manera que en el Código civil anterior de 1870, ya -
que todo fué copiado y as! se continuá equiparando los derechos de 
autor al de propiedad, designándolos bajo el nombre de Propiedad L.!_ 

{26) Código civil del Distrito Federal y Territorio de la BaJa Cal.!_ 
fornla de 1870. pág: 124 a 133. 
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tenaria y Artlstica, también se responsabilizaba a quién falsifica
ra alguna obra; regula la falsificación o ejecución de una obra sin 
el consentimiento de su titular, concede a los autores el derecho -
de oponerse a esa ejecución y a reclamar el pago del producto total 
de las entradas que esa ejecución ilegal hubiere producido; también 
podla embargar la taquilla, todo esto también se regulaba en el Ti

tulo Octavo con el nombre de Del Trabajo, y constaba también de va
rios capitulas. 

En el Código Civil de 1928, vigente en 1932 se dice que -
es un privilegio que dura 50 a~os, pero para el caso de ohras lite
rarias se 1 imita a 30 años, y para el caso de obras dramáticas que
da sujeto a un término de 20 a~os, y no se habla de que sea un der! 
cho.de propiedad, sino de un derecho distinto con car~cteristlcas -
especiales que denomina: "Derechos de Autor". Es decir, es un priv.!_ 
legio para la explotación y la explotación comprende la publica- -
clón, traducción, reproducción y ejecución de una obra bajo la for
ma de prlvl legio temporal; vemos que es un derecho real, es decir.
un poder jurldico para aprovecharse de un bien. En el caso consis
tente en un poder temporal para aprovecharse exclusivamente de los_ 
beneficios de una obra por su publicación, ejecución o traducción.
sin que nadie pueda ejec·utar tales actos. Este beneficio temporal_ 
se limitó en el código vigente fijándose diferentes plazos según la 
naturaleza de la obra. 

En términos generales el código civil de 1928 reprodujo -
las disposiciones contenidas en el Código clvi 1 de 1884, agregándo_ 
que como reglamentarias de la parte relativa de los articulas 4 y -

28 de la Constitución Federal. Igualmente reguló todo ésto en el T.!_ 
tutulo Octavo pero ahora como: De lc.s Derechos de Autor, y en su ª!. 
tlculo 1277 dice: 
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"Independientemente de lo dispuesto en este capitulo, el_ 
falsificador serA castigado en los términos que prevenga el C6digo_ 
penal para el Distrito Federal, para el delito de fraude".(27) 

En el Código civi 1 vigente ediciones andrade, denominado_ 
nuevo código civil para el Distrito Federal en materia común y para 
toda la República en materia federal, encontramos una serie de con
venciones internacionales para reglamentar la propiedad 1 iterarla.
producción cientlfica, etc •• as!, México esta suscrito a esos pac-
tos para as! tener un respeto a nivel internacional y que también -
lo regula en el Titulo octavo. 

El Doctor JuliAn Gultrón Fuentevllla, que imparte Derecho 
civil en la Universidad Nacional Autónoma de México, dice al respe.!:_ 
to que el tema de los derechos de autor. es un tema que entra en el 
derecho de las personas; y que los derechos de autor contemplan la_ 
facultad de una persona para crear una producción cientlfica, artl~ 
tlca, literaria, dramAtica, inventos, marcas, patentes y nombres C!?_ 

merciales, por tanto, hay diversas acepciones de derechos de autor, 
y la ley otorga al creador o autor de la obra la facultad de disfr~ 
tar de ese derecho de autor y beneficiarse de los frutos que esa -
obra produzca. 

La naturaleza jurldica de los derechos de autor.- consis
te en que un derecho de propiedad, porque )a persona flsica tiene -
un poder jurldlco sobre un bien corporal o incorporal (un derecho); 
es un derecho patrimonial, porque se tiene la facultad de disfrutar 
los frutos derivados de su obra, es decir, va a ser valuable en di
nero; y es también !!!!_d_ere<;_h_QJ.e_aj_, porque debe ser respetado fren
t1! a todo el mundo, es decir para que nadie trate de plagiar la - -

(27) Código cml de 1928. Edición Of1C1al. Plíg. 241 a 257. 
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obra y porque deriva de RES- cosa, tomando en cuenta que la propi~ 
dad es el clásico derecho real y que Flor! s Margadant define como_ 
" la facultad de obtener de un objeto toda la satisfacci6n que es
te objeto le pueda proporcionar"(28) 

(28) flor1s Margadant, Guillermo. El Derecho Privado Romano. Edito 
ria! Esfinge. Séptima Ed!cl6n. México 1977. Págs. 229 
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O) LA PROPIEDAD INTELECTUAL DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 

LEGISLACION FEDERAL DE LOS DERECHOS DE AUTOR. 



93 

La Ley Federal de Derechos de Autor, es reglamentaria -

del articulo 28 Constitucional y sus disposiciones son de orden pQ. 
bl ico y de Interés social, además tiene por objeto la protección -
de los derechos de autor de toda obra intelectual o art!stica y la 

salvaguarda del acervo cultural de la nación. 

El autor tiene derecho a: 

1.- El reconocimiento de su calidad de autor; 

11.- Oponerse a toda deformación, mutilación o modifica
ción de su obra, que se real ice sin su consentimiento, o a toda -
acción que redunde en demérito de la misma, (no es causa de la - -
acción de oposición la libre critica cientifica, literaria o art!~ 

tica). 

Estos derechos se consideran unidos a su persona y son -
perpetuos, inalienables, imprescriptibles e irrenunciables; y sólo 
se transmite el ejercicio de los derechos a los herederos leg!ti-

mos o a cualquier persona por testamento; 

lll.- Usar o explotar temporalmente la obra por sl mismo 

o por terceros cori propósitos de lucro y de acuerdo a las condici!?_ 
nes de esta ley. Estos derechos comprenden la pub! icación, repro
ducción. ejecución, representación, exhibición, adaptación y cual
quiera utilización pública de la obra, y pueden efectuarse por - -

cualquier medio y de manera particular por los medios señalados en 
los tratados y convenios internacionales en que México es parte. -

Tales derechos son transmisibles por cualquier medio legal. 

Pero la enajenación, la edición, reproducción, represen

tación, ejecución, exhibición. explotación o uso de Ja obra con -
consentimiento del autor no dan derecho a al ter ar su titulo, forma 

o contenido. 
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Independientemente del consentimiento previo estos actos 

deben realizarse sin menoscabo de la reputación de su autor. 

El autor podrá en todo tiempo real izar y autorizar modl
ficaclones a su obra. 

Los derechos de autor son preferentes a los de los lnter:. 
pretes y de los ejecutantes de una obra, y en caso de conflicto se 
estará a lo que m~s favorezca al autor. 

La protección se hace extensiva a las obras: 

a) 1 iterarlas; 
b) clentlflcas, técnicas y jurldicas; 
e) pedagógicas y did~cticas; 

d) de danza, coreografla y pantomlmicas; 
e) pletóricas, de dibujo, grabado o 1 itografla; 

f) escultóricas y de carácter plástico; 
g) de arquitectura; 

h) fotográficas, clnematograflcas de radio y televisión, 

periódicos; 

I) todas las que por analogla puedan considerarse com- -
comprendidas dentro de las obras artlstlcas e intelec 

tuales. 

La protección surtirá efectos cuando las obras consten -
por eser! to, en grabaciones o en cualquier otra fonna de objetiva
ción perdurable y que sea del conocimiento público por cualquier -

medio. Dicha protección surtirá efectos aunque no sean registra- -
das, ni se hagan del conocimiento público o cuando sean inéditas.

independientemente del fin a que puedan destinarse. 

Cualquier transformación de las obras Intelectuales o ª.!:. 
tísticas que contengan por si mismas alguna originalidad, serán -

protegidas en lo que tengan de originales, pero sólo pueden ser P!!. 
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bl icadas con previa autorización de su titular; cuando se trate de 
obras del dominio públ ice serán protegidas en lo que tengan de or.!_ 
glnales, pero tal protección no comprenderá el derecho al uso ex-
elusivo de la obra de cuya versión se trate, ni darA derecho a 
lmped ir que se hagan otras versiones de la misma. 

Cuando se trate de una obra creada por varios autores, -
los derechos otorgados por la ley corresponderán a todos por par-
tes iguales. Salvo convenio en contrario o que se demuestre la t.!_ 
tul ar id ad de cada uno. Muerto alguno de los coautores o su ces ion~ 
rio, sin herederos, su derecho acrecerA el de los demAs titulares. 

La persona cuyo nombre o psedón!mo regí strado o conocido 
esté indicado como autor en una obra, será considerado como tal, -
salvo prueba en contrario. 

El derecho de autor no ampara los siguientes casos: 

a) El aprovechamiento industrial de ideas contenidas en_ 
sus obras; 

b) El empleo de una obra mediante su reproducción o re-
presentación en un acontecimiento de actual !dad, a menos de que se 
haga con fines de lucro; 

e) La publicación de obras de arte o de arquitectura vi
sibles desde 1 ugares públicos; 

d) La traducción o reproducción ·rle breves fragmentos de_ 
obras cientlficas, literarias o artfsticas, en publicaciones he- -
chas con fines didácticos o cientlficos o en crestomatlas, o con -
fines de cr!tica literaria, siempre que se indique la fuente de -
donde se hubieren tomado y que los textos reproducidos no sean al
terados; 

e) La copia manuscrita, mecanográfica, fotográfica, fo-
tostAtica, pintada dibujada o en micropellcula de una obra publ ic~ 
da, siempre que sea para el uso exclusivo de quien Ja haga. 
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El registro de una obra no podrá negarse ni suspenderse_ 
bajo el supuesto de ser contraria a la moral, al respecto a la vi
da privada, o al orden público, sino por sentencia judicial, pero_ 
si contraviniese las disposiciones del código penal o de la Conve_!! 
ción para la Represión del TrMico y Circulación de Publicaciones_ 
Obscenas, la Dirección General del Derecho de Autor lo hará del -
conoc !miento del Ministerio Públ leo para que este proceda, confor
me a su representación corresponda. 

Cuando el ti tul ar de los derechos de autor muera sin ha
ber transmitido el ejercicio de los derechos (de reconocimiento y 
de oponerse a toda defonnación, modificación, o mutilación de su -
obra) la Secretarla de Educación Pública será titular de estos de
rec~os. 

La vigencia del derecho de usar y explotar temporalmente 
la obra por si o por terceros se establece en los siguientes térm.!_ 
nos: 

1.- Durará toda la vida del autor y 50 años después de -
su muerte, posteriormente pasará al dominio público; 

11.- En obras póstumas durará 50 años; 

111.- Si se trata de obra de autor anónimo cuyo nombre -
no se de a conocer en 50 años a partir de la fecha de su primera -
públ icación pasará al ~ominio público; 

IV.- Si son varios autores, la duración se detenninará -
por la muerte del el último superviviente; y 

V.- Durará 50 años contados a partir de la fecha de la -
pub! icación en favor de la federación, de los estados y de los mu

nicipios, respectivamente cuando sean obras hechas al servicio - -
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oficial de dichas entidades y que sean distintas de las leyes, re
glamentos, circulares y demás disposiciones oficiales. 

Toda publicación o difusión periódica, ya sea total o -
parcial será materia de reserva de derechos, esto implica el uso -
exclusivo del titulo o cabeza de un periódico durante el tiempo de 
su publ lcación o difusión y un año más, a partir de la fecha de la 
última pub! lcaclón. · 

La publicación o difusión deberá iniciarse dentro de un 
año a partir de la fecha del certificado de reserva. Son materia_ 
de reserva el uso y explotación exclusivos de los personajes fict.!_ 
clos o simbólicos, de cualquier publicación periódica, cuando los_ 
mismos tengan una señalada original !dad y sean uti 1 izados habitual 
o periódicamente. Esta protección se adquiere con el certificado_ 
de reserva de derechos, y durará 5 años que comenzarán a contar -
desde la fecha del certificado. 

Las obras protegidas por esta ley que se publiquen, deb~ 
rán ostentar en si tia visible la expresión "Derechos Reservados", -
o su abreviatura "D.R.",-seguida del slmbolo "C", el nombre y di-
recclón del titular del derecho de autor y año de la primera pub!.!. 
caclón. La omisión de estos requisitos no impl lea la perdida de -
los derechos de autor, pero sujeta al editor responsable a las san 
clones de esta ley. 

Cuando el autor de una obra sea nacional de un estado -
con el que México no tenga tratado, o cuando la obra haya sido ex
plotada por primera vez en un pals con el que México no tenga la -
protección de los tratados internos, el derecho de autor será pro
tegido únicamente durnate 7 años a partir de la primera publica- -
ción de la obra, siempre que exista reciprocidad, con dicha nación. 
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Todo extranjero gozará, respecto de sus obras de los mi-2_ 
mos derechos que los nacionales por el sólo hecho de que se encue.!}_ 
tren en la República. 

Además, la Ley Federal de Derechos de Autor, en su capi
tulo VII, habla de la Dirección General de Derechos de Autor; en -
el Capitulo VIII, De las sanciones; etc., y aunque no regula un -
concepto o definición de Derechos de Autor, si nos dice cuales y -

en que consisten esos derechos. 

(Z9) Legislación Sobre Derechos de Autor. Editorial Porrúa. Octava 
Edición. México 1988 págs. B a 16. 



CAPITULO TERCERO: 

LOS ACTOS VIOLATORIOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
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A) TIPOS DELICTIVOS EN LA LEGISLACION FEDERAL 

DE DERECHOS DE AUTOR. 
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CAPITULO VIII. 

De las sanciones 

ART. 135.- Se impondrá prisión de treinta dlas a seis anos 
y multa de $100.00 a $10,000.00 en los casos siguientes: 

l. Al que sin consentimiento del titular del derecho de_ 
autor explote con fines de lucro una obra protegida; 

11. Al editor o grabador que edite o grabe para ser pub!.!_ 
cada una obra protegida, y al que la explote o utilice con fines de_ 
lucro, sin consentimiento del autor o del titular del derecho patri
monial; 

III. Al editor o grabador que produzca mayor número de - -
ejemplares que los autorizados por el autor a sus causahabientes; 

IV. Al .que sin las licencias previstas como obligatorias_ 
en esta ley, a falta del consentimiento del titular del derecho de -
autor, grabe, explote o utl 1 ice con fines de lucro una obra protegi
da; 

v. Al que publique una obra substituyendo el nombre del_ 
autor por otro nombre, a no ser que se trate de seudónimo autorizado 
por el mismo autor; 

VI. Al que sin derecho use el titulo o cabeza de un perió
dico, revista, noticiero cinematográfico, programas de radio o tele
visión, y en general de cualquier publicación o difusión period!sti
ca protegida; 

VI 1. Al que expecule con 1 ibros de texto respecto de los_ 
cuales se haya declarado la I imitación del derecho de autor, ya sea_ 
ocu!Undolos. acaparándolos o expendiéndolos a precios superiores al 
autorizado, y 
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VIII.Al que expecule en cualquier fonna con los libros de_ 
texto gratuitos que distribuye la Secretarla de Educación Pública en 
las escuelas de la república mexicana. 

ART. 136.- Se impondrá de dos meses a tres años de prisión 
y multa de $50.00 a $5,000.00 en los casos siguientes: 

l. Al que a sabiendas, comercie con obras pub! icas con -
violación de los derechos de autor; 

11. Al que publique antes que la Federación, los Estados_ 
o los Municipios y sin autorización, las obras hechas en el servicio 
oficial; 

111. Al que pub! ique obras comprendidas, adaptadas, tradu
cld¡is o modificadas de alguna manera, sin la autorización del titu-
lar del derecho de autor sobre la obra original; 

IV. Al que dolosamente emplee en una obra un titulo que i_!! 
duzca a confunsión con otra publicada con anterioridad, y 

V. Al que use las caracterlsticas gráficas originales --
que sean distintivos de la cabeza de un periódico o revista, de una_ 
obra, o colección de obras, sin autorización de quien hubiese obten.!_ 
do la reserva para su uso. 

ARi. i37.- Se ap!icarA la pena de prisión de treinta d!as_ 
a un año o multa de $50.00 a $5,000.00 o ambas sanciones a juicio -
del juez, al que sin consentimiento del Intérprete o del titular de_ 
sus derechos explote con fines ~e lucro una Interpretación. 

ART. 138.- Se aplicare\ la pena de prisión de treinta d!as_ 
a un año o multa de $50.00 a $5,000.00 o ambas sanciones a juicio -
del juez, a quienes estando autorizados para pub! !car una obra, dol.!J_ 
samente lo hicieren en la siguiente forma: 
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l. Sin mencionar en los ejemplares de ella el nombre del 
autor, traductor, compilador. adaptador o arregllsta; 

11. Con menoscabo de la reputación del autor como tal y.
en su caso, del traductor, compilador, arregilsta, adaptador, y 

111. Con infracción de los dispuesto en los articulas 43 y 
52. 

ART.139.- Se impondrá prisión de dos meses a un ano o mul
ta de $50.00 a $5,0000.00 a quien dé a concoer a cualquier persona -
una obra inédita o no publicada que haya recibido en confianza del -
titular del derecho de autor o de alguien en su nombre, sin el con-
sentimiento de dicho titular. 

ART. 140.- A los editores o impresores responsables, que -
dolosamente Inserten en las obras una o varias menciones falsas de -
aquellas a las que se refieren los articulas 27, 53, 55 y 57, se les 
lmpondrA prisión de seis meses a tres anos o multa de $50.00 a - - -
$10,000.00. En los casos de reincidencia de dichas penas no serAn -
alternativas, sino acumulativas. 

ART. 141.- Se impondrA a los funcionarios de las socieda-
des de autores que dispongan para gastos de administración, de cantl 
dades superiores a las seílaladas en el presupuesto a que se refiere_ 
el articulo 104, siempre que no ocurra el caso de que trata el párr~ 
fo tercero del mismo precepto citado, las 'sanciones siguientes: 

1. Prisión de sel s meses a tres anos y mu! ta de $50 .00 ~ 
a $500. 00, cuando la suma erogada no exceda de $3 ,000 .00 y 

11. Prisión de tres a seis anos y multa de $500.00 hasta_ 
$10,000.00 si la suma erogada fuera mayor de $3,000.00. 

ART. 142.- Se impondrá prisión de dos meses a un ano y mu!_ 
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ta de $50.00 a $10,000.00 a quien explote o utilice con fines de lu
cro discos o fonogramas destinados a ejecución prlvada.(30) 

"El articulo 135, sanciona diversas conductas que constit!!_ 
yen del !to, y la penalidad que establece es muy baja por lo que el -
delincuente siempre alcanza fianza, lo cual es Inadecuado porque en_ 
esas conductas hay dolo especifico y un daño patrimonial grave que -
requiere una pena mayor. La fracción V regula el delito conocido c~ 
mo plagio,lgualmente en el articulo 136 la penalidad es muy baja, p~ 
ro ademAs reduce a la mitad las penas pecuniarias y privativas de l.!_ 
bertad. La conducta que regula la fracción IV requiere de dolo esp~ 
clfico. 

El articulo 137 de igual manera, castiga el uso indebido -
de las interpretaciones. 

El 138, protege los derechos morales del autor, que son el 
derecho de reconocimiento de publicación o inédito, al nombre o al -
anonimato y el derecho de respetab! lldad e integrldOO, por lo que es -
necesario dar crédito en las obras a los autores, intérpretes, arre
glista, traductor, compilador es mAs si es posible poner el tiempo -
de duración de cada melodia. 

"El articulo 139 sanciona la violación al derecho de lnédi-
to"(31) 

{30) [eg 1 si ac16n Sobre Derechos ile Autor. Octava Ed1c16n. Edi tonal 
Porrúa. México 1988. PAgs: 44 a 47. 

( 31) Del Rey y Léñero, Juan. Derechos de Autor, Comentarios, Anota
ciones, Antecedentes y Concordancias. Textos Universitarios, -
S.A. PAgs: 87 a 91. 
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B) TIPOS DELICTIVOS EN EL COD!GO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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CAP 1 TUL O 111. 

Fraude. 

ART. 386. Comete el delito de fraude el que engañando a -
uno o aprovechAndose del error en que éste se haya se hace il !cita-
mente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 

El delito de fraude se castigarA con las penas siguientes: 

l. Con prisión de tres d!as a seis meses y multa de tres 
a diez veces el salario, cuando el valor de los defraudado no exceda 
de esta última cantidad; 

11. Con prisión de seis meses a tres años y multa de diez 
a cien veces el salario, cuando el valor de lo defraudado excediera_ 
de diez pero no de quinientas veces el salario; 

111. Con prisión de tres a doce años y multas hasta de - -
ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraudado fuere -
mayor de quinientas veces el salario. 

ART. 387.- Las mismas penas señaladas en el articulo ante
rior, se impondrAn: 

XVI. Al que ejecute actos violatorios de derechos de pro-
piedad literaria, dramAtica o artlstlca, considerados como falsific! 
ción en las leyes relativas; ••• (32) 

(32) código Penal Para el Distrito Federal. 44a. Ed1c16n. Editorial 
Porrúa. pAgs. 126 y 126. 



CAPITULO CUARTO: 

LA TUTELA PENAL DE LA PROP 1 EDAD INTELECTUAL. 
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El titulo vigésimosegundo del libro segundo del códgio pe
nal para el Distrito Federal, lleva por rubro "delitos en contra de_ 
las personas en su patrimonio", y dichos del itas son: el robo, el -
abuso de confianza, el fraude, la extorsión, despojo de cosas inmue
bles o de aguas y daño en propiedad ajena. Asl, la tutela penal de 
el patrimonio cada vez adquiere mayor importancia, ya que por muchos 
siglos el patrimonio estuvo formado principalmente por objetos rea-
les como monedas de oro y de plata, joyas, cosas y predios para cuya 
protección surgieron los del itas contra el patrimonio antes mencion~ 
dos; pero actualmente el patrimonio estA formado por créditos y por_ 
derechos intelectuales. han surgido nuevas formas fraudulentas de e!:!_ 
riquecimiento en perjuicio de la ajena actividad patrimonial y esto_ 
h~ producido la ampl ltud en el del ita de fraude y el nacimiento de -
nuevos tipos penales como el que el maestro Jiménez Huerta ! lama - -
"usurpación de bienes inmateriales" y que actualmente el código pe-
na! regula como fraude especifico, por lo que nos damos cuenta que -
los del itas en contra de el patrimonio se exteriorizan a algunas le
yes especiales. en este caso a la Ley Federal de Derechos de Autor. 

La tutela penal de el patrimonio, estarla incompleta si el 
valor económico de los frutos del intelecto y del ingenio humano qu_!:. 
dasen sin protección frente a las acciones humanas que tienden a -
usurpar el señorlo que el autor o el inventor tienen, según el de~e
cho y las leyes positivas, sobre sus creaciones literarias, didActl
cas cientlflcas, art!sticas, inventivas e industriales. Dicho seño
rlo se exterioriza patrlmonialmente en la facultad exclusiva que se
gún la fracción 111 del articulo 20 de la Ley Federal de Derechos de 
Autor, pub! !cada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de di
ciembre de 1963, tiene el autor de una obra intelectual o artlstica 

de usar y explotar temporalmente la obra por si o por terceros con -
propósito de lucro. Por tanto no estuvieron divorciadas de la situ2_ 
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ción las clásicas denominaciones de propiedad intelectual empleadas_ 
por las viejas leyes. 

El autor de una obra 1 iteraria, didáctica, cientlfica o ª!: 
tlstica, no sólo tiene el interés juridico patrimonial. sino también 
otros intereses no patrimoniales que emanan de su Intima personal i-
dad de autor y que se traducen en plexo de bienes jurldicos de. natu
raleza moral o inmaferial. 

El bien jur!dico tutelado penalmente en este titulo del C-º. 
digo penal es el patrimonio de las personas, pero no el patrimonio -
que impera en derecho privado (conodido como la universidad de dere
chos y obligaciones de !ndole económica y estimación pecuniaria, pe.!: 
tenecientes a una persona), ya que penallsticamente, este tiene un -
sentido distinto y una mayor amplitud. Un sentido distinto, ya que_ 
la naturaleza penal contenida en los delitos en contra de las perso
nas en su patrimonio, se proyecta sobre las cosas y derechos que in
tegran el activo de la concepción civilista sin que deje huella - -
aquel plexo de relaciones juridicas activas y pasivas que constituye 
la idea de el patrimonio; y una mayor amplitud, porque desde el pun
to de vista del derecho privado en la noción de patrimonio entran s-º. 
lo las cosas o derechos suceptibles de ser valorados en dinero, y la 
tutela penal de el patrimonio se extiende también a aquel las cosas -
que no tienen valor económico. As! que lo que se protege en el tit!! 
lo del código penal son las pertenencias de las personas, incluso -
aquel las que no tienen un valor estimable en dinero, Todos los bie
nes jur!dicos que forman parte del patrimonio de una persona son - -

efecto de tute! a. 

La ley autora! , remite al infractor a las sanciones para_ 
el delito de fraude tipificadas en el código punitivo, m~s dicha tu
tela y las penas impositivas estan francamente alejadas de la real i
dad social y económica, y de la propia protección que merece el au--
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tor intelectual y/o la obra protegida en si misma. Veamos, asimismo, 
como la ley autora! es ineficaz al estatuir en su articulo 135, cap_!. 
tulo VIII "De las sanciones" prisión de 30 dlas a 6 años y multa de 
$100.00 a $10.000 pesos. 

Esta sanción copulativa (prisión y multa) no es suficiente 
para Inhibir la conducta !licita del transgresor y a contrario sensu, 
suele ser un Incentivo al tener una penalidad baja y hasta tlmida, -
ya que al alcanzarse el beneficio de la 1 ibertad bajo fianza, forta
lece a 1 de 11 ncuente y puede i ne id ir sin demora ni resquemar en su --
11 lc i tud habitual, con la confianza de que sale libre otorgando la -
garant!a requerida según le sea sol !citada. 

A) INTERESES LITERARIOS Y ARTISTICOS DE INDOLE MORAL Y DE_ 
INDOLE PATRIMONIAL: 

1.- Los intereses 1 iterarios y artlstlcos de indole moral_ 
encarnan en los siguientes derechos subjetivos que emergen de la pe!_ 
sonal !dad intelectual del autor: 

a) Derecho al reconocimiento de su calidad de autor; 
b) Derecho de pub! icaclón o de Inédito; 
c) Derecho al nombre o al anonimato; 
d) Derecho a la respetabilidad, anonimato e Integridad. 

Estos derechos subjetivos inherentes a la personalidad in-
telectual del autor están reconocidos en nuestro ordenamiento poslt.!_ 
vo o derecho vigente, de la siguiente manera: 

El derecho al reconocimiento de la cal !dad de autor, con-
siste en gozar de cuantas prerrogativas son inherentes a el creador_ 
de una obra intelectual o artlstica, y es por tanto regulada por el_ 
articulo 28 de la Constitución Pol ltica que dice: los privilegios --
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que por determinado tiempo se concedan a los autores y a los artls-

tas, ademAs la fracción I del articulo 2 de la Ley Federal de Dere-

chos de Autor abstractamente consagra el reconocimiento de dicha cu2_ 

l!dad; 

El derecho de publicación o de inédito, consiste en la fa

cultad de dar a conocer o de impedir que su obra sea conocida, por -

lo que en el contexto de la fracción 11 I del articulo 2 se deduce -

claramente que el autor de toda obra Intelectual o artlstlca tiene -

el derecho de pub! icaria o de conservarla inédita, con las 1 imitaci~ 

nes que en torno al derecho de publicación establecen los articulas_ 

62 y siguientes por causas de utilidad pública; 

El derecho al nombre o al anonimato, consite en el libre y 

exclusivo albedr!o de exigir que figure su nombre o su pseuclónimo en_ 

la obra creada, asl el articulo 56 dice: que toda persona f!sica o -

moral que pub! ique una obra está obligada a mencionar el nombre del_ 

autor o pseudónimo en su caso; y 

En cuanto al respeto e Integridad, se entiende el senorlo_ 

que asiste al autor de exigir que se respete su reputación y de imp.!!_ 

dlr que su obra se publique con indicaciones inexactas. variantes o 

modificaciones no autorizadas por él. La fracción 11 del articulo -

22 establece la facultad del autor de oponerse a toda deformación, -

mutilación o modificación de su obra, que .se lleve a cabo sin su au

torización, as! como a toda acción que redunde en el demérito de la 

misma o mengua del honor, del prestigio o de la reputación del au- -

tor. Pero aclara el último párrafo de la propia fracción, que no es 

causa de acción de oposición la libre critica, literaria o artlstica 

de las obras que ampara la Ley Federal de Derechos de Autor; y en el 

articulo 52 que dice que la enajenación de la obra, la facultad de -

editarla, iwoducirla, representarla, ejecutarla, exhibirla, usarla_ 



112 

o exponerla no dan derecho al usuario de alterar su titulo, forma o_ 
contenido. 

Pero también los derechos de lndole personal están recono
cidos penal lsticamente: 

la lesión inferida al derecho subjetivo del autor al pub!.!. 
car su obra o mantenerla inédita est~ tipificada en el articulo 139_ 
de la ley Federal de Derechos de Autor. en el que se sanciona con -
prisión o multa a quien de a conocer a cualquier persona una obra -
inédita o no pub! icada que la haya recibido en confianza del titular 
del derecho de autor o de alguien en su nombre, sin el consentimien
to de dicho titular; 

la lesión al nombre o al anonimato está penado en la frac
clóñ del articulo 138 con prisión o multa a quienes estando autor.!. 
zados para pub! icar una obra dolosamente lo hicieren y sin mencionar 
en los ejemplares de ella el nombre del autor, traductor, compilador, 
adaptador o arregl i sta; y 

Las ofensas al derecho, a la respetabi 1 idad del autor o i.f! 
tegrldad de su obra est~n tipificadas en la fracción 111 del articu
lo 136, de la misma ley federal de derechos de autor, que sanciona -
con prisión y multa al que publique obras comprendidas, adaptadas, -
traducidas, o modificadas de alguna manera sin la autorización del -
titular del derecho de autor sobre la obra original; en la fracción_ 
11 del articulo 138, en donde se dispone que ser~n sancionados con -
pri slón de 30 dlas a un año o multa $50.00 a $5000.00 o ambas san-
clones a juicio del juez, a quienes estando autorizados para publi-
car una obra, dolosamente lo hicieren con menoscabo de la reputación 
del autor como tal y, en su caso del traductor, compilador, arregli~ 
ta o adaptador; y en la fracción 111 del mismo articulo se sanciona_ 

de la misma manera a quienes estando autorizados para pub! icar una -
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obra. dolosamente lo hicieren. Pero también sanciona a quien actúe_ 

con Infracción de lo dispuesto en los articulas 43 y 52, de la ley -

mencionada. 

2.- Los intereses literarios y art!sticos de !ndole patri-

m.onlal: 

Plurales son los sistemas que han seguido las legislacio-

nes para tutelar los intereses patrimoniales de los autores de obras 

Intelectuales y art!sticas. La posición cl~sica imperante en los -

viejos códigos fue la de aplicar a la tutela penal de los derechos -

intelectuales de naturaleza patrimonial las mismas normas que las e1 
tablecidas para proteger la propiedad sobre las cosas corporales. -

pues se consideraba que el conjunto de aquellos derechos constitula_ 

una rama del frondoso Arbol de la propiedad y que una misma savia -

discurrla por el tronco y por los gajos. Fiel a este criterio se -

consideró que especificas conductas antijur!dicas lesivas de los de

rechos intelctuales de naturaleza patrimonial tenlan Ja misma natur! 

leza que las de los demfls comportamientos genericos lesivos de la -

propiedad y que, por tanto, debfln ser objeto de las mismas califica

ciones delictivas. Este fué el criterio seguido por el Código de -

1929, cuyo articulo 1168 "se equipara a la estafa: fracción 1.- los_ 

actos violatorios de los derechos de propiedad l itcraria, dramatica_ 

considerados como falsificaciones en el Código civil"; ast como - -

también por el código penal de 1931, ya qu'e Ja primitiva redacción -

de su articulo 387 en vigor hasta la reforma de 1945 reprodujo, en -

esencia, lo estatuido en el código de 1929, y su contenido pasó a i~ 

tegrar, a partir de dicha reforma, el fraude especifico descrito en 

la fracción XVI del mencionado art!cu Jo 387. 

En Ja Ley Federal de Derechos de Autor se tipifican los as_ 

tos lesivos de los intereses patrimoniales de autor mediante su natu 
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ral istica descripción, con plena autonomia y sin referencias, reen-
v!os o equiparaciones a otra figuras delictivas o conceptos impregn2_ 
dos de una abigarrada antljuridlcidad, como son los considerados co
mo falsificación en las leyes relativas a que todavia hace mención -
la fracción XVI del articulo 387 del Código Penal. 

El sistema imperante en el ordenamiento vigente de México, 
se caracteriza por el abandono de las antiguas referencias al extra
vagante concepto de "fa 1 si f !cae Ión y de equiparación a 1 fraude", y 
por tlpi ficar los delitos contra los intereses patrimoniales del au
tor por sus elementos descriptivos propios en una ley especial. En-
tendiendo como falsificación.- "la acción antijurídica, por la que 
se imitan, alteran, destruyen o usurpan los caracteres que acreditan 
la autenticidad de un documento, valor u objeto".(33) 

(33) soto Alvarez, Clemente.- "selecc16n de términos JUr!d[cos, poli 
ticos, económicos y sociológicos.- Editorial Limuse.- México _-:;: 
1985. 
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B) TIPOS DELICTIVOS EN GENERAL (ARTJCULOS: 135, 136, 137 Y 

142). 

Los tipos delictivos que tutelan la propiedad intelectual 
de lndole patrimonial están contenidos en los articules 135, 136, 

137 y 142, de la Legislación Federal Sobre Derechos de Autor. La -
ley especial no emplea un nombre genérico para denominar estas - - -
infracciones, el sistema seguido en México antes de que entrara en -
vigor la primera Ley Federal Sobre Derechos de Autor de 1947, fue el 
de considerar los actos violatorios de el derecho de propiedad 1 ite
rarla, dram~tica o artlstica corno falsificación, prueba de ello es -
que en el actual código penal en su articulo 387 fracción XVI, sigue 
apareciendo la palabra "falsificación", ya que México, siguió el cr_!_ 
ter!o del Código Francés que en su articulo 425 reputa como falsifi
cación "toda edición de escritos, de composiciones músicales, de di
bujos, de pinturas o de cualquiera otra producción, impresa o graba
da, en todo o en parte, con violación de las leyes y reglamentos re
lativos a la propiedad de los autores"(34). Tanto la primera ley F! 
deral de Derechos de Autor de 1947 como la de 1956 y la vigente de -
1963 abandonaron ese viejo criterio francés que imperó en los códi-
gos penales de 1929 y 1931, y se limitaron simplemente a describir -
los comportamientos le si vos de los intereses jur!d!cos en el capitu
lo VIII de la vigente ley y bajo el rubro de "De las sanciones". La 
nota tlpica que unifica todas las descripciones que la ley contiene_ 

de los diversos comportamientos antijurldicos lesivos de los intere
ses patrimoniales del autor, es la de privar al sujeto pasivo de ias 
ventajas económicas reales o potenciales que se derivan de sus dere
chos privados de autor. 

(34) J1ménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo IV. Edi
torial Porrúa. Págs. 347. 
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El Objeto Materia 1 sobre el cual recaé la conducta es la -
obra protegida o tutelada; as! la ley vigente enumera las obras que_ 
son tuteladas en el articulo 7' de la manera siguiente: "la protec-
ción a los derechos de autor se confiere con respecto de sus obras, 
cuyas caracterl s ti cas correspondan a cualquiera de 1 as ramas s igu le!! 
tes a) literarias; b) cientlficas, técnicas y jurldicas; c) pedagóg.!_ 
cas y didácticas; d) musicales, con letra o sin ella; e) de danzas -
coreogrMicas y pantomlmicas; f) pictóricas, de dibujo, grabado y l.!_ 
tografla; g) escultóricas y de carácter plástico; h) de arquitectu-
ra; i) de fotografla, cinematografla, radio y televisión; j) todos -
los demás que por analogla pudieran considerarse comprendidas dentro 
de los tipos genéricos de obras artlsticas o intelectuales menciona
das" (35). As! vemos que se tutelan las obras más nobles del ingenio_ 
humáno, pero el articulo 18 de la misma ley especial establece las -
obras que no son amparadas o casos que no son amparados por dicha -
ley. Además que no es necesario para la protección de las obras in
dicadas en el articulo 7' ningún requisito previo, ya que la protec
ción de los derecho~ surtirá legltimos efectos cuando las obras con~ 
ten por escrito. en grabaciones o en cualquier otra forma de objeti
vación perdurable y que sea susceptible de reproducirse o hacerse -
del conocimiento público por cualquier medio; y las obras quedarán -
protegidas aún cuando no sean regí stradas ni se hagan del conocimie!! 
to público, cuando sean inéditas independientemente de su fin, como_ 
lo dispone el articulo so. Respecto de las obras inmorai~s la Ley_ 
Federal de Derechos de Autor protege toda obra literaria o artlsti-
ca, cualquiera que sea su filosofla, polltica, credo religioso; - -
excepto las que por su obsenidad impliquen un ultraje a la moral pu-
bl ica (artlcul-0 19 de la Ley Federal Sobre Derechos de Autor y el ar 
tlculo 200 fracciones 1 y 11 del código penal). 

(35) [eg1slac16n Sobre Derechos de Autor. Editorial Porr1ía Octava -
Edición. México 1988. Pág. 9. 
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En la actualidad han surgido m~s expansivos medios de dif.'! 
sión de las creaciones 1 iterarlas, did~cticas, cientlficas o artist.!_ 
cas como acaece con el cinematógrafo, la radio, la televisión y el -
disco, los cuales engendran nuevos y diversos intereses. 

El Sujeto Pasivo puede ser el autor de la obra, los terce
ros que hubieren adquirido sus derechos o los herederos de aquél (d! 
rechohabientes) y dúrarAn sus derechos sobre la obra tanto como la -
vida del autor y 50 años después de su muerte (articulo 23). 

El Sujeto Activo, es el que usurpa los derechos patrimo- -
niales de autor mediante la realización de algunos de los actos ant.!_ 
jurldicos que la ley describe, aunque en ocasiones también puede ser 
la Sociedad de Autores y Compositores por ser quién administra en su 
mayoria el repertorio de la obras de los autores. 

El connotado autor Don Jaime Jiménez Huerta, agrupa los t.!_ 
pos lesivos de los intereses patrimoniales del titular de los dere-
chos de autor de la siguiente manera: 

1.- Explotación de una obra protegida; 
2.- Plagio; 
3.- Fraude editorial; y 
4.- Comercial receptación. 

1.- La explotación de una obra protegida se tipifica en el 
articulo 135 fracción J, JI y IV; y 142 de la Ley de la materia. L2 

fracción 1 sanciona a quien sin consentimiento del titular del dere
cho de autor explote con fines de lucro una obra protegida. La pal~ 

bra explotar significa aplicar en propio provecho y en forma usurpa
toria los derechos intelectuales y artisticos que a otro pertenecen, 
entendiendo por usurpar.- "quitar a uno lo que es suyo, quedarse con 
ello, generalmente por violencia".(36), y los modos f~cticos de reali-

(36) Enciclopedia Jur!d1ca Omeba. Tomo XXVI. Editorial B1bl1ografi
ca Argentina S.R.L. PAg. 477. 
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!izar la explotación son entre otras las impresiones grAficas o cua
lesquiera otras formas de pub! icación, las representaciones, las - -
adaptaciones, las exhibiciones cinematogrMicas, televisivas, foto-
grAficas, fonográficas y demés medios de reproducir una obra inteles_ 
tual o artistica. As! la utilización de una obra ajena implica ex-
plotación cuando el sujeto activo obtiene beneficios económicos o es 
con fines de lucro. La fracción 11 y IV y el 142 se refieren a la -
explotación en el mismo sentido, de usurpación, en la fracción 11 ha 
bla del editor o grabador que explote con fines de lucro una obra -
protegida, sin consentimiento del titular del derecho de autor; y la 
fracción IV sanciona al que sin las licencias obligatorias explote -
de igual forma. 

La ley contempla especialmente en los articules 137 y 142_ 
otras dos conductas tipicas que sanciona con penas m~s leves, al que 
explote una interpretación (articulo 137); y a quien explote o util.!. 
ce con fines de lucro discos o fonogramas destinados a ejecución pr.!_ 
vada (articulo 142). 

2. - El Plagio. La legislación Federal de Derechos de Au-
tor no emplea en sus articulas la palabra plagio, pero el maestro J.!_ 
ménez Huerta y el licenciado Juan del Rey y Leñero en su obra Dere-
chos de Autor Comentado, Anotado, Antecedentes y Concordado; coinci
den en que la fracción V del articulo 135 contiene el delito llamado 
'plagio', y sanciona al que publique una obra sustituyendo el nombre 
del autor por otro nombre, a no ser que se trate de pseudónimo auto
rizado por el mismo autor. Pues la conducta del que publique una -
obra ajena sustituyendo el nombre del autor por otro nombre lesiona_ 
el interés personal del autor, la paternidad y su intéres patrimonial 
al obtener las regal!as económicas inherentes a la publicación. La_ 
fración VI del mismo articulo tipifica otra forma de plagio aunque -
de més limitado alcance, al que sin derecho use el titulo o cabeza -
de un periódico, revista, noticiero cinematógrafico, programas de ra 
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dio o televisión, y en general de cualquier publicación o difusión -
periódlst!ca protegida. Ademas el articulo 136 fracción IV tipifica 
expresamente esta conducta, y sanciona a quien dolosamente esplée en 
una obra un titulo que induzca a confusión con una obra pub! !cada -
con anterioridad. El plagio se entiende como el aprovechamiento de_ 
las obras intelectuales o artisticas ajenas para apropiarsela y ha-
cerlas engañosamente pasar como propias. "Aunque la academia de la -
lengua admite el plagio como un americanismo que consiste en apode-
rarse de una persona para obtener rescate por su libertad, en un se!!_ 
tido figurado, dice que el plagio consiste en copiar en lo substan-
c!al obras ajenas dando las como propias". (37) 

3.- El Fraude Editorial se tipifica en el articulo 45 de -
la Ley Federal Sobre Derechos de Autor, que en su fracción 1 dice; -
que el contrato debera señalar la cantidad de ejemplares de que con~ 
te la edición; y en la fracción 111 del articulo 135 se sanciona a -
el editor o grabador que produzca mayor número de ejemplares que los 
autorizados por el autor o causahabientes. Aqui el sujeto activo es 
el editor o grabador y el sujeto pasivo el autor {la sanción es la -
misma que la de la explotación de una obra protegida). 

4.- Comercial Receptación. "Este tipo o conducta delictiva 
se describe en la fracción I del articulo 136 en cuanto sanciona al 
que a sabiendas comercie con obras publicadas con violación o permu-
tando las obras mencionadas, pero el sujeto activo tiene que saber -
que las obras con las que comercia se han publicado con violación al 
derecho de autor. Comprar o vender por ejemplo ejemplares de ediciQ 
nes mal llamadas "piratas", lesiona los derechos patrimoniales del -
titular del derecho de autor, pues disminuye el mercado de los legi
timas. Por eso el maestro Jiménez Huerta dice que una receptación -
porque el sujeto activo continúa en provecho propio de violación del 
derecho lesionado ya por un primer del ita que otro cometió".(38) 

(37) Enc1cloped1a Jurídica. Tomo XII. Editorial B1bliogrAf1ca Argen
tina S.R.L. Pag 343. 

(38) Jiménez Huerta. Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo IV. Edito 
rial Porrúa. P~gs: 352 a 362. 
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La enciclopedia juridica Omeba, define la pirateria como- -
"un delito que está lntimamente ligado a la historia americana, pues 
las agresiones de los piratas Ingleses, franceses, holandeses, etc.
a las costas del continente, muy frecuentes en los siglos XVII y - -
XVI!!, contribuyeron a aniguilar el comercio español con el nuevo -
mundo"(39) 

Finalmente el código penal, regula el delito de plraterla, 
como del !to contra el derecho internacional y dice en su articulo -
146, serán consideradas piratas: 

f.- Los que, perteneciendo a la tripulación de una nave -
mercante mexicana, de otra nación, o sin nacionalidad, apresen ama
no armada alguna embarcación, o cometan depredaciones en el la, o ha
gan violencia a las personas que se hallen a bordo; 

11.- Las que, yendo a bordo de una embarcación se apoderen 
de ella y la entreguen voluntariamente a un pirata, y 

111.- Los corsarios que, en caso de guerra entre dos o más 
naciones, hagan el corso sin carta de marca o patente de ninguna de_ 
el 1 as, o con patente de dos o más beligerantes, o con patente de uno 
de ellos, pero practicando actos de depredación contra buques de la_ 
República o de otra nación para ostll izar a la cual no estuvieran ª!:!. 
torizados. Estas disposiciones deberán igualmente aplicarse en lo -
conducente a las aeronaves. Y el 147 sanciona de 15 a 30 años de -
prisión. ( 40) 

(39) Enc1cloped1a Jurídica Oiñeba. Tomo XII, Ed1tor1al 81bl1ográfica 
Argentina SRL. Pág. 332. -

(40) Código Penal para el Distrito Federal. Cuarenta y cuatroava Ed.!_ 
ción Editorial Porrúa. México 1988. Pág. 51. 
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Por lo que esta mal llamada piraterla ya que es una viola

ción a la Ley Federal del Derecho de Autor, o comercial receptación_ 

como la llama el profesor Jlménez Huerta, ya que la piraterla si la_ 

regula el código penal pero se relaciona al Derecho Privado es de--

clr, un delito de altamar y no se refiere a las obras, aunque el pr.Q_ 

plo código penal también puede sancionar dicha violación a los dere

chos de autor o comercial receptaclón como delito de fraude especifl 

co. 
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C) PENALIDAD. 

Las penas fijadas para los delitos de los derechos patrim~ 

niales de autor son los regulados en el articulo 135 que impone pri
sión de treinta dlas a seis años y multa de $100.00 a $10,000.00; en 
el articulo 136 de la misma Ley especial la penalidad es de dos me-
ses a tres años de prisión y multa de $50.00 a $5,000.00; y las ex-
plotaciones mencionadas en los articules 137 y 142 con pena de pri-
stón de treinta dlas a un año o multa de $50.00 a $5,000,00 pesos o 
ambas sanciones a juicio del juez y prisión de dos meses a un año y 
multa de $50.00 a $10,000.00, respectivamente. 

Es necesarfo hacer mención de que nuestra legislación es -
la que impone las penas más severas en el derecho comparado. 

Se establecen en esta materia reglas especiales para fijar 
en algunos casos el monto de la reparación del daño, diversas de las 
generales estatuidas en el párrafo primero del articulo 31 del Códi
go Penal. La reparación del daño material- dispone el articulo 156_ 
de la Ley Federal de Derechos de Autor- en ningún caso será inferior 
al 40'1. del precio de venta al público de cada ejemplar, multiplicado 
por el número de ejemplares que se hayan hecho de la reproducción -
ilegal. Si el número de ejemplares o reproducciones no puede saber
se con exactitud, la reparación del daño será fijada por el juez con 
audiencia de peritos. La ratio del anterior precepto halla su cuna_ 
en que estos del itas no se estructuran ontológicamente sobre la base 
de un efectivo daño económico. De ah! que sea la propia ley la que_ 
fije los cimientos para el cómputo de la reparación del daño. Sin -
embargo, cuando se pruebe que el daño causado es superior al 40'.I. que 
señala la ley, este valor más alto deberá tomarse en consideración a 
los efectos de la condena, pues la frase" .•• en ningún caso será ir!_ 
feriar ..• ''. proclama claramente la Interpretación que se afirma. 



La parte últlaa del articulo 144 establece los criterios -
rectores que el juzgador debera tener en cuenta en la fijación de la 

pena Imposible en cada caso concreto. Y al efecto, estatuye que - -

"las sanciones establecidas en esta ley se aplicaran tomando en cue~ 
ta la situación económica del Infractor, el perjuicio causado, el h!!_ 
cho de que el Infractor haya cometido una o varias veces infraccl o-
nes a esta ley, con ·anterioridad, y el provecho económico obtenido -
o que se proponga obtener. 

La última parte del articulo 144 de la Ley Federal declara 

que se considerara excluyente de responsabilidad el hecho de que el_ 
infractor haya obrado al ejecutar o representar una obra, con el prg_ 

pósito de satisfacer sus mas elementales necesidades de subsisten- -
cia. (41) 

{41) J1mf!nez Huerta, Mariano. Derecho Penal. Tomo IV. Editorial Po
rrúa Pag. 363 y 364. 
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O) PERSEGU!BILIDAD. 

La Ley Federal estatuye en su articulo 144 dos normas di s
tlntas en cuanto a la persegulbllldad de los del !tos patrimoniales -
que tipifica. En su párrafo primero dispone que se perseguirán de -
oficio los delitos previstos en las fracciones 111 y VI del articulo 
135. Los dem~s delitos, según lo que establece el párrafo segundo -
del propio articulo 144, sólo se perseguirán por querella de la par
te ofendida con la aclaración' de que cuando se trate de derechos que 
hayan entrado al dominio públ leo conforme a lo dispuesto en la frac
ción 111 del articulo 23 establece que "la titularidad de los dere-
chos sobre una obra de autor anónimo, cuyo autor no se dé a conocer_ 
en el término de 50 anos a partir de la fecha de su primera publica
cl.6n, pasará al dominio públ leo. 



CAPITULO QUINTO 

LA FUNCION CONCILIADORA DE LA DIRECCION GENERAL DE DERECHOS DE AUTOR 

ANTE LAS VIOLACIONES DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
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La DI rección General de Derechos de Autor, de la Secreta-
ria de Educación Públ lea entre sus atribuciones tiene la de Interve
n! r en los confl lctos entre autores, sociedad de autores, entre las 
sociedades de autores y sus miembros o entre las sociedades naciona

les de autores o sus miembros y las sociedades extranjeras de auto-
res o los miembros de éstas, entre las sociedades de autores y los -
usufructuarios y utilizadores de las obras; además de llevar, vigi-
lar y conservar el registro público del Derecho de Autor, ya que ti~ 
ne a su cargo el Registro del Derecho de Autor. 

Cuando dos o más personas hayan adquirido los mismos dere

chos respecto a una misma obra, prevalecerá la cesión Inscrita en -
primer término. Y en caso de que surga alguna controversia sobre d~ 
rachas de propiedad, la parte que se considere agraviada presentará_ 
un escrito ante la Subdirección Jurldica y de Fomento de la Direc--
ción General de Derechos de Autor, de la Secretarla de Educación Pú
blica acompañado de las pruebas necesarias y coplas de traslado, pa
ra que dicha Subdirección Jurldica cite a la contraparte para la ce
lebración de una junta de aveniencia y esta fungirá como una Autori
dad Administrativa; posteriormente si no se ! lega a un acuerdo se s~ 
ñalará nuevo dla y hora para una segunda junta de aveniencia o conc.!_ 
! !ación y si transcurrieren treinta dlas desde la primera junta y no 
se lograra llegar~ un acuerdo conciliatorio, la Dirección General -
de Derechos de Autor, por medió de la Subdirección Jurldica exhorta
rá a las partes para que designen árbitro. El compromiso arbitral -
se hará constar por escrito y el procedimiento arbitral preferente -
será el convenido por las partes. 

El Laudo Arbitral dictado por la Dirección de Derechos de 

Autor, tendrá efectos de resolución definitiva y contra él procederá 
únicamente el amparo. Las resoluciones de trámite o incidentales --
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que el Arbitro dicte durante el procedimiento, admitirAn solamente -
el recurso de revocación ante el mismo Arbitro, como lo estipula el 
articulo 133. 

La sanción que Impone esta Ley en caso de cometer alguna -
infracción a sus reglamentos, que no constituyan delitos como por -
ejemplo que el emplazado a comparecer a la junta de aveniencia no se 
presentase el dla y hora señalado, se sancionara por la Dirección G~ 
neral de Derechos de Autor con multa de $50.00 a $10,000.00 que se -
podrA duplicar en caso de reincidencia. 

De lo anterior se desprende que la multa es irrisoria y -

por esto es que muchas personas la mayoral de las veces no se presen. 
tan. 

Es necesario tener en cuenta que siempre que se ! leva a C2_ 

bo una junta se dejan a salvo los derechos de ambos comparecientes -
para hacerlos valer en otra vla.(42) Puede ser por vía penal o por_ 
via civil. Dichas acciones civiles se fundarán, tramitarán y resol
veran conforme a la legislación Federal de Derechos de Autor, siendo 
supletoria la Iegislaci6n común, cuando la federación no sea parte._ 
Asl los titulares del derecho de autor o sus representantes a los i!)_ 
térpretes pueden solicitar a las autoridades judiciales federales o 
locales cuando no se hayan cubierto los derechos a que se refiere el 

articulo 79 (pequeño derecha), las precaytorias que regula el artlt!!_ 
lo 146. 

(42) leg1slac1ón Federal de Derechos de Autor. Octava Edic16n. Ed1t!!_ 
rlal Porrúa. México 1988. Págs. 39 a 44. 



EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

El ejercicio de la acción penal queda a cargo del agente -
del Ministerio Público del Fuero Federal, ya que se trata de un del.!_ 
to federal, y puede ser ante la Procuradur!a General de la Repúbl lea 
y este a su vez consignar al juez de distrito correspondiente. Pero_ 
cuando una controversia sólo afecte intereses particulares de orden_ 
patrimonial podran denunciar ante los tribunales del orden común co
rrespondientes. 

Por tanto, la averiguación previa inicia en la agencia del 
Ministerio Público con una denuncia o querella dependiendo del deli
to, y el Ministerio Público debe real izar todas las diligencias nec~ 
sarias para integrar dicha averiguación, una vez integrada con todos 
los elementos para consignar elaborará la consignación y dicha con-
signación al juez de distrito en turno puede ser con detenido o sin 
detenido, con esto termina la averiguación previa e inicia el proce
dimiento penal, el cual culminara con la sentencia que lo mismo que 
en todo procedimiento puede ser abso 1 utoria o condenatoria. Ademas -
el Ministerio Público dará a conocer a la Dirección General de Der~ 
ches de Autor la iniciación de cualquier juicio. 

Es necesario mencionar que el inculpado puede sol !citar su 
fianza y garantizar as! para obtener su libertad provisional. 

Creo convenientes reformar las sanciones que regula la le
gislación federal de derechos de autor ya que para todos los delitos 
la sanción es muy baja y por tanto alcanza siempre fianza. Por lo -
que es necesario imponer una sanción más severa para que el del in- -
cuente no reincida en su conducta i 1 !cita. 

I gua !mente se puede proceder pena !mente y encuadrar dicho_ 
delito como fraude e~pec!fico regulado en el articulo 387 fracción -
XVI, y establece una sanción de las reguladas en el articulo 386. 



CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

1.- La noción de propiedad intelectual ya existla desde -

Jos perlódos m~s remotos de la historia de Ja humanidad. En Jos si

glos XVI y XVII. Jos derechos de autor eran una concesión graciosa,_ 

es decir, un privilegio otorgado por Ja autoridad o poder real, esta 

etapa se conoció como etapa de los privilegios que surge cuando los_ 

poderosos se ven obligados a i !mi tar Ja incipiente libertad de -

imprenta y esta etapa entraña ya el punto de partida hacia el verda

dero reconocimiento de Ja propiedad intelectual. En la Real Orden -

de 20 de octubre de 1764, se sustituyó el concepto y expresión de 

privilegio por el de propiedad intelectual. 

2.- Inglaterra es el primer pals en reconocer los derechos 

de autor a través del Estatuto de la Reina Ana de 10 de abril de - -

1710. 

3.- En España el 10 de junio de 1813 son debidamente regli 

mentados los derechos de autor en el Decreto de las cortes de Cadiz. 

4.- En México, la ley de 3 de diciembre de 1846, llamado -

"Decreto Sobre Propiedad literaria" que era una reglamentación a las 

bases del decreto de 1813 de las Cortes de CMiz. füé la base de la 

codificación futura. 

5.- Los tratados bilaterales, as! como las convenciones .a 

que México forma parte en materia de derechos de .autor son .junto ·con 

la Ley Federal Sobre Derechos de Autor la ley suprema de 1.a •un!On. 

6.- La Propiedad Intelectual.- Se manifi:esta ccomo •una pro

piedad artfstica, literaria, dramatica, industrial ·y .. cJentifica .que_ 

se encuentra protegida por la Legislación federal Sobre !Derechos •de_ 

Autor. 

7. - Todos los derechos de autor de índole .moral, asl •Como_ 

el plagio deben ser perpetuos, inalienables, imprescrJ.ptibles e :i-r.r~ 

nuncibles. 
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CONCLUSIONES 

8.- El derecho autora!, es una rama jurldlca que faculta a 
toda persona para crear obras cient!flcas, literarias, artlsticas, -
dramáticas y de disfrutar de ese derecho y beneficiarse de los fru-
tos que esa obra produzca. 

9.- La naturaleza jurldica de los derechos de autor consl~ 
te en que es un derecho de propiedad, un derecho patrimonial y un d~ 
recho real. 

10.- Los delitos lesivos, de los intereses patrimoniales de 
los autores se pueden denominar en la legislación sobre derechos de_ 
autor como: 

a) Explotación de una obra protegida (articulo 135 frac- -
clón I, 11 y IV; 142 fracción 11 y IV y 137). 

b) Fraude editorial (articulo 135 fracción !Il). 

c) Plagio (articulo 135 fracción V, VI y 136 fracción IV); 
y 

d) Comercial receptación (articulo 136 fracción !) . 

As! uno de Jos delitos que regula el código penal como de
l! tos en contra de 1 as personas en su patrimonio es el de fraude - -
(especifico) puede llamarse "USURPACION DE BIENES INMATERIALES", y 

tutela todas las pertenencias de las personas, incluso las que no -
tienen un valor estimable en dinero. Por '10 que todos los bienes ju
rldicos que forman parte del patrimonio de una persona son efecto de 
tutela. 

11.- Los delitos de FRAUDE EDITORIAL (articulo 135 fracción 
111), PLAGIO, la violación al DERECHO DE INEDITO (artlulo 139 de la_ 
Ley Federa 1 Sobre Derechos de Autor J y en 1 os que intervenga 1 a Se- -
cretarla de Educación Pública, la Federación o los Municipios se per_ 
siguen de oficio, los demás por querella. 
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12.- El término PIRATERIA empleado para referirse a un del.!_ 
to contra el derecho de autor esU mal empleado ya que se trata de -
un delito internacional cometido en altamar y regulado por el códi
go penal, por tanto, lo correcto es ! !amarlo COMERCIAL RECEPTACION . 

13.- La Dirección General de Derecho de Autor debe fungir -
siempre como árbitro. 

14.- Los ilicitos o violaciones a los derechos de autor - -
también denominados USURPACION DE BIENES INMATERIALES sancionados -
en el Código Penal y la Ley Federla Sobre Derechos de Autor con pri
sión y multa son demasiado benignos, ya que son muy bajas por lo que 
el delincuente siempre alcanza fianza, por lo que es necesaria una -
reforma para adecuarlas a la realidad social e Imponer sanciones más 
severas. 

15.- Debe mencionarse en las obras al autor, intérprete, -
traductor, arreglista y productor para dar el crédito que merecen -
los intereses morales, tratándose de fonogramas se debe poner el 
tiempo de duración de cada melodfa, y los detalles de etiqueta • 

16.- Es necesaria una pronta reforma también en la Constit!!_ 
Pol!tlca, para adicionar en el articulo 73 fracción X. para que qu! 
de expuesta la facultad del Congreso de legislar en toda la repllbll
ca en materia· de derechos de autor. 

17.- Es necesario que en la fonnacl6n de el llcenciado en -
derecho en las distintas facultades se estudie más a fondo el dere-

cho autora!. 
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